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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 326 23-03-09
Artículo 1º.- Ratifícase la Resolución Nº XXI-56/08-

SS

Dto. N° 348 27-03-09
Artículo 1°.- Declárase de Interés Provincial el «Pri-

mer Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Ju-
rados de Enjuiciamiento de las Provincias Argentinas y
de la Nación», que se desarrollarán los días 2 y 3 de
abril de 2.009, en la ciudad de Esquel.

Dto. Nº 369 01-04-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa de

la firma ITT Flygt Argentina S.A. con domicilio en Av.
Donato Alvarez 261 de Buenos Aires, para la compra de
cuatro (4) bombas impulsoras y sus accesorios, para
ser instaladas en el Valle Inferior del Río Chubut (VIRCH),
de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Admi-
nistración de Aguas del Ministerio de Industria, Agricul-
tura y Ganadería, por la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO (U$S 79.688,00) lo que en moneda
nacional alcanza la suma de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 296.837,80).

Artículo 2º.- AUTORIZASE a la Dirección de Admi-
nistración de la Unidad Ejecutora Provincial de Indus-
tria, Agricultura y Ganadería del Ministerio de Industria,
Agricultura y Ganadería, para realizar la transferencia
correspondiente.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente erogación será imputado de la siguiente
manera: Jurisdicción 65 – SAF 101 – Programa 01 –
Actividad 01 – IPP 431 – Fuente de Financiamiento 111
– Ejercicio 2009.

Dto. Nº 387 06-04-09
Artículo 1º.- Incorpórase al Clasificador Presupues-

tario para el Ejercicio 2009 el recurso 22.2.1.07 deno-
minado “Administración Central- Fondo Federal Solida-
rio”, la partida de gasto 585.03 denominada “Fondo Fe-
deral Solidario”, y las Fuentes de Financiamiento 3.91
denominada “Municipios Coparticipación Fondo Fede-
ral Solidario” y 3.92 denominada “Fondo Federal Soli-
dario – Financiamiento Infraestructura”.

Artículo 2º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y
al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados no
Autofinanciados para el ejercicio 2009, la suma de PE-

SOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL
($ 67.500.000) en la Jurisdicción 91, SAF 91 – SAF
Obligaciones a Cargo del Tesoro.

Artículo 3º.- Modifíquese el Cálculo de Recursos de
la Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos No Autofinanciados para el Ejercicio 2009, en la
Jurisdicción 8, SA 302 SAF Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano.

Artículo 4º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.

Dto. Nº 388 06-04-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa de

la firma POMAGALSKI por la provisión de repuestos para
los medios de elevación instalados en el Centro de Acti-
vidades de Montaña La Hoya (CAM LA HOYA) de la Unidad
Ejecutora Provincial  de Industria, Agricultura y Ganadería
del Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería.

Artículo 2º.- AUTORICESE el anticipo de la suma
de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS
DOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 150.302,16).

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se afectará a la Jurisdicción 65 –
Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería - SAF
101 – Programa 18 – Actividad 08 – Fuente de
Financiamiento 111 – IPP 296 – Ejercicio 2009.

Dto. N° 398 08-04-09
Artículo 1°: Reconocer, a partir del 02 de enero de

2009 y hasta la fecha del presente Decreto, el des-
empeño en e l  cargo Je fe  de Depar tamento
Licitaciones, Código J-ll, del Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico dependiente de la Dirección de Com-
pras - Dirección General de Administración - Sub-
secretaría de Recursos, Apoyo y Servicios Auxilia-
res del Ministerio de Educación, al agente Ezequiel
Alejandro PERRONE (MI. N° 31.470.575 - Clase
1985), quien revista en un cargo del Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo, Código 3-003- Cla-
se III - Auxiliar Administrativo - Planta Temporaria
en la Sede del citado Ministerio.-

Artículo 2°: Designar a partir de la fecha del dictado
del presente Decreto, a cargo del Departamento
Licitaciones, Código J-ll, del Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico dependiente de la Dirección de Com-
pras - Dirección General de Administración - Sub-
secretaría de Recursos, Apoyo y Servicios Auxilia-
res del Ministerio de Educación, al agente Ezequiel
Alejandro PERRONE (MI. N° 31.470.575 - Clase
1985), quien revista en un cargo del Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo, Código 3-003- Cla-
se III - Auxiliar Administrativo - Planta Temporaria
de la Sede del citado Ministerio.-

Artículo 3°: Abonar al agente Ezequiel Alejandro
PERRONE (MI. N° 31.470.575-Clase 1985) la diferen-
cia salarial existente entre el cargo de revista Auxi-
liar Administrativo y el cargo de Jefe de Departa-
mento, en virtud de lo establecido en el Artículo 105°
de la Ley l-N° 74 (antes Ley 1987), reglamentado por
Decreto N° 116/82.-
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Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 50:
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción del
Sistema Educativo - Actividad 1: Conducción del Siste-
ma Educativo - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente
de Financiamiento 111.-

Dto. N° 403 13-04-09
Artículo 1°.- Designase al Señor Sergio Ricardo

D’Amico (D.N.I. N° 25.710.028), para representar a
la Provincia del Chubut como propietaria de las Ac-
c iones  de la  Empresa HIDROELÉCTRICA
AMEGHINO S.A., en la Asamblea General Ordina-
ria, a realizarse el día 16 de Abril de 2009, a las
12:00 horas en la Sede Social sita en la Ciudad de
Trelew, Provincia del Chubut.-

Artículo 2°.- La representación asignada por el
artículo precedente tendrá los alcances previstos
en el Estatuto Social de la Empresa HIDROELÉC-
TRICA AMEGHINO S.A., y se tendrá por cumplido
lo indicado en la Manda que a tal efecto expida el
Señor Ministro Coordinador de Gabinete, con la pre-
sentación de copia certificada del Acta de Asam-
blea respectiva.-

Artículo 3°.- Por Escribanía General de Gobierno
extiéndase el respectivo poder en los términos consig-
nados en el presente Decreto.-

Dto. N° 406 15-04-09
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la

Municipalidad de Dolavon, por la suma de PESOS SE-
SENTA MIL ($ 60.000,00), en la persona de su Señor
Intendente, Martín BORTAGARAY (D.N.I. N°
12.859.855).-

Artículo 2°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de Paso de Indios, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000,00), en la
persona de su Señor Presidente, Mario Horacio
PICHINAN (D.N.I. N° 23.257.946).-

Artículo 3°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de Gobernador Costa, por la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), en la persona
de su Señora Intendente, Fabiana Marcela AMADO
(D.N.I. N° 21.623.739).-

Artículo 4".- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de Río Mayo, por la suma de PESOS
SETENTA MIL ($ 70.000,00), en la persona de su Señor
Intendente, Rubén Carlos FRI (D.N.I. N° 14.203.677).-

Artículo 5°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de El Maitén, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000,00), en la persona de
su Señor Intendente, Osear Rubén CURRILÉN (D.N.I.
N° 12.194.137).-

Artículo 6º.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Comuna Rural de Gastre, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000,00), en la persona de su Señor
Presidente, Rolando JARA (D.N.I. N° 14.269.835).

Artículo 7°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de Rawson, por la suma de PESOS SE-
TENTA MIL ($ 70.000,00), en la persona de su Señor

Intendente, Adrián Gustavo LÓPEZ (D.N.I. N°
18.027.207).

Artículo 8°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de
la Municipalidad de Esquel, por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), en la persona de
su Señor Intendente, Rafael WILLIAMS (D.N.I. N°
7.615.516).-

Artículo 9°.- OTÓRGASE un subsidio a favor de la
Municipalidad de Comodoro Rivadavia, por la suma de
PESOS QUINIENTOS TREINTA MIL ($ 530.000,00), en
la persona de su Señor Intendente, Martín BUZZI (D.N.I.
N° 18.289.914).-

Artículo 10º.- Los fondos destinados a los Muni-
cipios, Comunas Rurales y Comisiones de Fomen-
to que figuran en los Artículos precedentes, serán
destinados a cubrir los gastos de alojamiento, co-
mida, traslado, honorarios del jurado, pago del per-
sonal operativo y todo aquel gasto que implique
atención a los participantes en el marco del progra-
ma denominado «Certámenes Culturales Evita
2009» y para solventar los gastos de presentacio-
nes artísticas varias.-

Artículo 11°.- Los subsidios otorgados deberán
ser invertidos dentro de los CIENTO VEINTE (120)
días de recepcionados y rendidos por ante el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, dentro de los SE-
SENTA (60) días de su inversión, remitiendo copia
a la Dirección de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.-

Artículo 12°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto se imputará de acuerdo al si-
guiente detalle: Jurisdicción 14 - SAF 14 - Secretaría de
Cultura -Programa 28 - Actividad 01- Acción Cultural -
Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 6 - Finalidad 1 - Aportes a
Gobiernos Municipales - Fuente de Financiamiento 111
- Ejercicio 2009.-

Dto. N° 407 15-04-09
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10 -
Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 10 -Pro-
grama 1 - Conducción del Ministerio de Coordinación
de Gabinete - Actividad 1 -Conducción, Ejecución y Ad-
ministración del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete, eliminándose dos (2)
cargos Nivel I - Categoría 17 del Agrupamiento Perso-
nal Profesional - Planta Temporaria, e incrementándose
un (1) cargo Personal de Gabinete a la Planta
Temporaria.-

Artículo 3°.- Designar a partir del 27 de marzo
de 2009, como Personal de Gabinete en el Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete, en los términos
establecidos en el Artículo 66° de la Ley I - N° 74
del Digesto Jurídico (antes Decreto Ley N° 1987),
al señor Juan Carlos BERON (M.I.N° 11.727.990-
Clase 1955).-

Artículo 4°.- El funcionario designado en el artículo
anterior, percibirá una remuneración equivalente al car-
go de Subsecretario.-



Jueves 23 de Abril de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 4

Artículo 5°.- El gasto que demande el presente
trámite, será imputado a la Jurisdicción 10 - Minis-
terio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 10 -Pro-
grama 1 - Conducción del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - Actividad 1 -Conducción, Ejecu-
ción y Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Dto. N° 408 15-04-09
Artículo 1°: Adjudicar, en la Licitación Pública

N° 01- SSTyAP - 08, UN (1) Permiso para la pres-
tación del Servicio de Transporte Náutico de Per-
sonas para el Avistaje de Ballenas con Fines Turís-
ticos en Aguas del Golfo Nuevo con salida desde la
Local idad de Puerto Pirámides, Provincia del
Chubut, a cada uno de los oferentes que a conti-
nuación se detallan, de acuerdo al siguiente orden:
Permiso N° UNO (1) a WHALES ARGENTINA
S.R.L.; Permiso N° DOS (2) a SOUTHERN SPIRIT
S.A.; Permiso N° TRES (3) a HYDRO SPORT
S.R.L.; Permiso N° CUATRO (4) a B.K.B. S.R.L.;
Permiso N° CINCO (5) a JORGE SCHMID (M.I. N°
4.981.793); y Permiso N° SEIS (6) a PEKE SOSA
TURISMO DE AVENTURA S.R.L., por ajustarse a
lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones
de la citada Licitación Pública.-

Artículo 2°: Rechazar la oferta presentada
por MOBY DICK S.R.L. en la Lici tación Pública
N° O1-SSTyAP-08, por no cumplir su presenta-
ción con los requisitos de admisibilidad estableci-
dos en el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusu-
las Generales.-

Artículo 3°: Autorizar al señor Subsecretario de
Turismo y Áreas Protegidas dependiente del Minis-
terio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
a suscribir previo inicio de la temporada de Avistaje
de Ballenas, los respectivos Contratos de Permi-
sión oficial con cada uno de los adjudicatarios, de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación Pública N° 01- SSTyAP
- 08.-

Dto. N° 410 15-04-09
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la designación

de l  Doctor  Edgardo Raú l  CALATAYUD (M. I .
22.453.820) como representante alterno ante el
Consejo Federal Pesquero, efectuada mediante
Decreto N° 854/2005.-

Artículo2°.- Desígnase como representante al-
terno de la Provincia del Chubut ante el Consejo
Federal Pesquero al señor Secretario de Pesca,
señor  Hugo A le jandro  STECCONI  (M. I .  N°
16.835.254).-

Dto. N° 411 15-04-09
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdic-
ción 10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete -

Programa 1 - Conducción del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete - Actividad 4 -Administración de
Personal.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración de Personal, eliminán-
dose un (1) cargo Nivel V - Categoría 5 -Agrupamiento
Personal Obrero - Planta Permanente, e
incrementándose un (1) cargo Nivel I - Categoría 13, del
mismo agrupamiento y Planta.-

Artículo 3°.- Reubicar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, en el cargo Capataz General - Código 2-
011 - Clase I - Categoría 13 - Agrupamiento Personal
Obrero - Planta Permanente, al agente Gabriel Fabián
MORÓN (M.I.N° 17.680.072 - 1965), quien revista en el
cargo Electricista , Medio Oficial Instalador Código 2-
029 - Clase V - Categoría 5, del mismo agrupamiento
y Planta, dependiente de la Dirección General de
Administración de Personal del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete, por aplicación del Artículo
100° Rama I - Ley 74 del Digesto Jurídico (antes
Ley N° 1987).-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto, será imputado a la
Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordinación de Ga-
binete -S.A.F. 10 - Programa 1 - Conducción del
Ministerio de Coordinación de Gabinete -Actividad 4 -
Administración de Personal.-

RESOLUCIONES

HONORABLE  LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

RESOLUCIÓN N° 024/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 182° del Reglamento Orgánico,
las versiones taquigráficas de las Sesiones Ordina-
rias de los días 03, 05, 17 y 19 de Marzo de 2.009 y
las Sesiones Especiales de los días 18 y 30 de Mar-
zo de 2.009

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES ABRIL DE
DOS MIL NUEVE.
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Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 026/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Dirigirse al Sr. Ministro de Ambiente y
Desarrollo Sustentable en los términos y alcances
previstos en el inciso 3 del artículo 134 de la Cons-
titución Provincial para solicitarle informe a este
Poder Legislativo dentro del plazo de cinco (5) días,
enviando copia de la totalidad de las declaracio-
nes juradas realizadas por los poseedores de apa-
ratos con PCBs de acuerdo a lo estipulado por el
artículo 57 de la Ley XI N° 35 y normas anteceso-
ras, desde el año 2004 a la fecha.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 027/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Dirigirse al Señor Subsecretario de
Servicios Públicos en los términos y alcances pre-
vistos en el inciso 3 del artículo 134 de la Constitu-
ción Provincial, para solicitarle informe a este Po-
der Legislativo dentro del plazo de cinco (5) días, la
actual ubicación de los transformadores “ASEA” de
330/135/34,5 KV de 305 MVA que la Empresa Aluar
Aluminio Argentino Sociedad Anónima Industrial y
Comercial reemplazó y que fueron destinados por el
Ente Nacional Regulador de la Electricidad a la red
pública de acuerdo a lo dispuesto en su Resolución
N° 0584/2004 y publicado en el Boletín Oficial Na-
cional N° 30.506 del 15 de octubre de 2004, adjun-
tando documentación respaldatoria que estime co-
rresponder.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y
cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS
MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 029/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Designar a los señores Diputados
Mariana Gabriela RIPA (del Bloque Justicialista), Rober-
to Carlos A. RISSO (del Bloque UCR), Néstor Raúl
GARCÍA (del Bloque PROVECH), Roque GONZÁLEZ (del
Bloque PACH) y Fernando URBANO (del Bloque ARI),
como integrantes de la Comisión Especial creada por el
artículo 2º de la Ley V Nº 123.

Artículo 2°.- Actuará como Presidente de la Comi-
sión mencionada en el artículo 1º la diputada Mariana
Gabriela RIPA.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y
cumplido ARCHÍVESE.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 030/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Designar como representante de este
Poder Legislativo en el “Comité Asesor de la Unidad de
Ejecución” creado por el artículo 6º del Decreto Nº 366/
09 del Poder Ejecutivo Provincial, a la señora diputada
STELLA MARIS VARGAS.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 031/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Conceder acuerdo legislativo para
ocupar el cargo de Procurador Fiscal Adjunto de la
Provincia del Chubut al Dr. EMILIO RICARDO PO-
RRAS HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 20.707.130), de
acuerdo con lo previsto en la Ley V Nº 119 (antes
Ley Nº 5.810) modificatoria de la Ley V Nº 94 (antes
Ley Nº 5.057).

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 032/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Convocar a sesiones ordinarias de esta
H. Legislatura, de acuerdo con lo dispuesto en la Reso-
lución Nº 004/09-HL., para los días: martes 05 de mayo
de 2009, a las 17 hs., y jueves 07 de mayo de 2.009, a
las 17 hs..

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 165/09.
Rawson, 07 de Abril de 2009.

VISTO:

La Ley XXIV Nº 48 (antes Ley 5853), el Decreto Nº
386/09 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley XXIV Nº 48 (antes Ley 5853) esta-
bleció un Régimen Especial de Facilidades de Pago
para los contribuyentes y responsables del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario Rural, Valor
Ley XXIV Nº 17 (antes Ley 2409) y Tasas Retributi-
vas de Servicios;

Que mediante Decreto Nº 386/09 se reglamen-
tó la citada norma legal, facultando a esta Direc-
ción General dictar las normas necesarias respec-
to de las formalidades a cumplir por los sujetos al-
canzados, en cuanto a presentaciones, vencimien-
tos, plazos y demás condiciones necesarias para la
aplicación del régimen;

Que en tal sentido corresponde prever las disposi-
ciones a observar por los sujetos alcanzados por la men-
cionada Ley a los fines de acceder al régimen estable-
cido en la misma;

Que ha tomado la intervención que le compete, la
Dirección de Asuntos Legales;

Que la presente se dicta en ejercicio de las faculta-
des conferidas por el Artículo 10º de la Ley XXIV Nº 38
(antes Ley 5450 - Código Fiscal);

POR ELLO:
El Director General de Rentas de

la Provincia del Chubut

RESUELVE:

Adhesión al Régimen - Formulario

Artículo 1º.- Apruébense    los    formularios
“Presentación    al   Régimen   Especial    de Faci-
lidades de Pago – Ley XXIV Nº 48 (antes Ley 5853)”
disponibles en la página web: dgrchubut.gov.ar, co-
rrespondientes a cada uno de los tributos alcanza-
dos por el régimen y que como anexos I a V forman
parte de la presente.

Plazo
Artículo 2º.- Se  considerarán  efectuadas  en

término  las  adhesiones al presente

 Régimen que se formalicen hasta el 29 de mayo de
2009, entendiéndose por ello el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos y la presentación de los mismos ante
cualquiera de las dependencias de esta Dirección Ge-
neral.

Formalidades para el acogimiento

Artículo 3º.- Quienes  deseen  acogerse al régi-
men de la Ley XXIV Nº 48 (antes Ley 5853) debe-
rán presentar el formulario aprobado en el artículo
1º de la presente, conjuntamente con el compro-
bante de pago del anticipo o total de la deuda, se-
gún la forma de cancelación elegida y certificación
profesional requerida en el artículo 7º del Decreto
Nº 386/09, en caso de corresponder.

Artículo 4º.- Cuando  se  trate  de  deudas  por
Impuesto  de  Sellos,  se   deberá   presentar junta-
mente con el formulario de adhesión al régimen, los
originales de los instrumentos cuya reposición se
pretende regularizar, los que serán intervenidos por
la Delegación o Receptoría y devueltos inmediata-
mente al solicitante. Al formulario de adhesión se
deberá adjuntar fotocopia del respectivo instrumen-
to/s.

Artículo 5º.- El acogimiento al Régimen de Facilida-
des de Pago por deudas en concepto de Valor Ley XXIV
Nº 17 (antes Ley 2409), no exime al contribuyente de la
obligación de presentar en forma previa las Declaracio-
nes Juradas por los períodos que se declaran en el ré-
gimen.

Pago
Artículo 6º.- El  pago contado  o del anticipo y las

cuotas deberán efectuarse en las cuentas habilitadas
por esta Dirección para cada uno de los tributos, en el
Banco del Chubut S.A.

Artículo 7º.- En  los  casos  de  vía  de  apremio
las  costas  deberán  ingresarse a la cuenta “Cos-
tas Judiciales – Dirección General de Rentas de la
Provincia del Chubut Nº 200398/7”, en el Banco del
Chubut S.A. Las mismas serán establecidas sobre
el monto consolidado, de acuerdo con la normativa
vigente.

De Forma
Artículo 8º.- Regístrese,   comuníquese,   notifíquese

a   las  dependencias de la Dirección General, dése al
Boletín Oficial y cumplido Archívese.-

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I:20-04-09 V: 24-04-09
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Rubro 1: SOLICITUD

Rubro 2: LIQUIDACION

Importe total de la liquidación (según detalle al dorso o determinación DGR)

Menos: Anticipo .............................................................................................

Banco  del Chubut   S.A.  Cuenta   Nº   200.005/8   «DGR   Recaudación   de

Impuestos» CBU 0830021811000020000585  el ....../....../ ............................

SALDO A ABONAR EN CUOTAS / CONTADO .............................................

Rubro 3: PLAN DE PAGOS

VENCIMIENTO 1ª CUOTA:

El que suscribe: ...........................................................................  en su carácter de .....................................................
solicita acuerdo al plan de pago propuesto, manifestando que los datos consignados en este formulario son correctos y
completos, siendo fiel expresión de la verdad y que no poseo deuda exigible posterior al 31/10/08 hasta la fecha de la
presente solicitud.

Lugar y fecha: .............................................................................  Firma ........................................................................

Domicilio particular ...............................................................................Doc. de Identidad ............................................

Recibido por: ......................................................  Revisado por: ...................................................  Supervisado por: ..........................................

Rubro 4: APROBACION DEL PLAN

Atento a que se ha dado cumplimiento a la Ley XXIV Nº 48 (Antes Ley Nº 5853) y normas complementarias, se
aprueba el  presente Convenio de Pago en Cuotas mediante Resolución Nº........... / -DGR.-

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:

Deberá dar estricto cumplimiento al plan de pagos propuesto. Si la(s) cuota(s) no fuere(n) abonada(s) a su(s) respectivo(s) vencimiento(s)
deberá gestionar ante las oficinas de la Dirección General de Rentas, la actualización de la obligación de pago con los accesorios correspon-
dientes.

La Dirección podrá exigir las garantías que considere necesarias, según Resolución Nº 70/99-DGR.

Las diferencias de importes que se originen de la incorrecta liquidación de la solicitud deberán ingresarse dentro de los diez (10) días hábiles
de notificadas.

CADUCIDAD:

El incumplimiento de  las obligaciones indicadas precedentemente hará caducar el plan de pagos automáticamente, como asimismo la falta
de pago de dos (2) cuotas de manera consecutiva o cinco (5) de manera alternada.

R-163

Nº

ORIGEN DE LA DEUDA (1)
Nº INSCRIPCION

APELLIDO Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL

CALLE ..................................................... Nº ........................

PISO ............ T.E.. ................................ C.P. .......................

LOCALIDAD ........................... PCIA. .......................................

EMAIL ...................................................................................

IMPUESTO

IMPORTE DE CADA CUOTA
IMPUESTO ............................. X...........................

SALDO ADEUDADO COEFICIENTE

USO
D. G. R.

C H U B U T

CUIT Nº ................................................................

CANTIDAD DE CUOTAS (excluído el Anticipo)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

ANEXO I
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Rubro 1: SOLICITUD

Rubro 2: LIQUIDACION

Importe total de la liquidación (según detalle al dorso o determinación DGR)

Menos: Anticipo .............................................................................................

Banco  del Chubut   S.A.  Cuenta   Nº   200.005/8   «DGR   Recaudación   de

Impuestos» CBU 0830021811000020000585  el ....../....../ ............................

SALDO A ABONAR EN CUOTAS / CONTADO .............................................

Rubro 3: PLAN DE PAGOS

CANTIDAD DE CUOTAS (excluído el Anticipo)

VENCIMIENTO 1ª CUOTA:

El que suscribe: ...........................................................................  en su carácter de .....................................................
solicita acuerdo al plan de pago propuesto, manifestando que los datos consignados en este formulario son correctos y
completos, siendo fiel expresión de la verdad y que no poseo deuda exigible posterior al 31/10/08 hasta la fecha de la
presente solicitud.

Lugar y fecha: .............................................................................  Firma ........................................................................

Domicilio particular ...............................................................................Doc. de Identidad ............................................

Recibido por: ......................................................  Revisado por: ...................................................  Supervisado por: ..........................................

Rubro 4: APROBACION DEL PLAN

Atento a que se ha dado cumplimiento a la Ley XXIV Nº 48 (Antes Ley Nº 5853) y normas complementarias, se
aprueba el  presente Convenio de Pago en Cuotas mediante Resolución Nº........... / -DGR.-

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:

Deberá dar estricto cumplimiento al plan de pagos propuesto. Si la(s) cuota(s) no fuere(n) abonada(s) a su(s) respectivo(s) vencimiento(s)
deberá gestionar ante las oficinas de la Dirección General de Rentas, la actualización de la obligación de pago con los accesorios correspon-
dientes.

La Dirección podrá exigir las garantías que considere necesarias, según Resolución Nº 70/99-DGR.

Las diferencias de importes que se originen de la incorrecta liquidación de la solicitud deberán ingresarse dentro de los diez (10) días hábiles
de notificadas.

CADUCIDAD:

El incumplimiento de  las obligaciones indicadas precedentemente hará caducar el plan de pagos automáticamente, como asimismo la falta
de pago de dos (2) cuotas de manera consecutiva o cinco (5) de manera alternada.

R-163

Nº

ORIGEN DE LA DEUDA (1)
Nº PARTIDA

APELLIDO Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL

CALLE ..................................................... Nº ........................

PISO ............ T.E.. ................................ C.P. .......................

LOCALIDAD ........................... PCIA. .......................................

EMAIL ...................................................................................

IMPUESTO

IMPORTE DE CADA CUOTA
IMPUESTO ............................. X...........................

SALDO ADEUDADO COEFICIENTE

USO
D. G. R.

C H U B U T

CUIT Nº:...................................................................

IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL

ANEXO II

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)
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Rubro 1: SOLICITUD

Rubro 2: LIQUIDACION

Importe total de la liquidación (según detalle al dorso o determinación DGR)

Menos: Anticipo .............................................................................................

Banco  del Chubut   S.A.  Cuenta   Nº   200.005/8   «DGR   Recaudación   de

Impuestos» CBU 0830021811000020000585  el ....../....../ ............................

SALDO A ABONAR EN CUOTAS / CONTADO .............................................

Rubro 3: PLAN DE PAGOS

CANTIDAD DE CUOTAS (excluído el Anticipo)

VENCIMIENTO 1ª CUOTA:

El que suscribe: ...........................................................................  en su carácter de .....................................................
solicita acuerdo al plan de pago propuesto, manifestando que los datos consignados en este formulario son correctos y
completos, siendo fiel expresión de la verdad y que no poseo deuda exigible posterior al 31/10/08 hasta la fecha de la
presente solicitud.

Lugar y fecha: .............................................................................  Firma ........................................................................

Domicilio particular ...............................................................................Doc. de Identidad ............................................

Recibido por: ......................................................  Revisado por: ...................................................  Supervisado por: ..........................................

Rubro 4: APROBACION DEL PLAN

Atento a que se ha dado cumplimiento a la Ley XXIV Nº 48 (Antes Ley Nº 5853) y normas complementarias, se
aprueba el presente Convenio de Pago en Cuotas mediante Resolución Nº ............ / -DGR.-

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:

Deberá dar estricto cumplimiento al plan de pagos propuesto. Si la(s) cuota(s) no fuere(n) abonada(s) a su(s) respectivo(s) vencimiento(s)
deberá gestionar ante las oficinas de la Dirección General de Rentas, la actualización de la obligación de pago con los accesorios correspon-
dientes.

La Dirección podrá exigir las garantías que considere necesarias, según Resolución Nº 70/99-DGR.

Las diferencias de importes que se originen de la incorrecta liquidación de la solicitud deberán ingresarse dentro de los diez (10) días hábiles
de notificadas.

CADUCIDAD:

El incumplimiento de  las obligaciones indicadas precedentemente hará caducar el plan de pagos automáticamente, como asimismo la falta
de pago de dos (2) cuotas de manera consecutiva o cinco (5) de manera alternada.

R-163

Nº
ORIGEN DE LA DEUDA (1)

APELLIDO Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL

CUIT Nº ........................................................................................

CALLE ..................................................... Nº ........................

PISO ............ T.E.. ................................ C.P. .......................

LOCALIDAD ........................... PCIA. .......................................

EMAIL ............................................................................................

IMPUESTO

IMPORTE DE CADA CUOTA IMPUESTO ............................. X...........................
SALDO ADEUDADO COEFICIENTE

C H U B U T

USO
D. G. R.

VALOR LEY XXIV Nº17 (antes ley Nº 2409)

ANEXO III

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)
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Rubro 1: SOLICITUD

Rubro 2: LIQUIDACION

Importe total de la liquidación (según detalle al dorso o determinación DGR)

Menos: Anticipo .............................................................................................

Banco  del Chubut  S.A. Cuenta Nº  9.000.044/0 «DGR Impuesto de Sellos»

CBU 0830021811000900004405  el ....../....../ ...............................................

SALDO A ABONAR EN CUOTAS / CONTADO .............................................

Rubro 3: PLAN DE PAGOS

CANTIDAD DE CUOTAS (excluído el Anticipo)

VENCIMIENTO 1ª CUOTA:

El que suscribe: ...........................................................................  en su carácter de .....................................................
solicita acuerdo al plan de pago propuesto, manifestando que los datos consignados en este formulario son correctos y
completos, siendo fiel expresión de la verdad y que no poseo deuda exigible posterior al 31/10/08 hasta la fecha de la
presente solicitud.

Lugar y fecha: .............................................................................  Firma ........................................................................

Domicilio particular ...............................................................................Doc. de Identidad ............................................

Rubro 4: APROBACION DEL PLAN

Atento a que se ha dado cumplimiento a la Ley XXIV Nº 48 (Antes Ley Nº 5853) y normas complementarias, se
aprueba el  presente Convenio de Pago en Cuotas mediante Resolución Nº........... / -DGR.-

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:

Deberá dar estricto cumplimiento al plan de pagos propuesto. Si la(s) cuota(s) no fuere(n) abonada(s) a su(s) respectivo(s) vencimiento(s)
deberá gestionar ante las oficinas de la Dirección General de Rentas, la actualización de la obligación de pago con los accesorios correspon-
dientes.

La Dirección podrá exigir las garantías que considere necesarias, según Resolución Nº 70/99-DGR.

Las diferencias de importes que se originen de la incorrecta liquidación de la solicitud deberán ingresarse dentro de los diez (10) días hábiles
de notificadas.

CADUCIDAD:

El incumplimiento de  las obligaciones indicadas precedentemente hará caducar el plan de pagos automáticamente, como asimismo la falta
de pago de dos (2) cuotas de manera consecutiva o cinco (5) de manera alternada.

R-163

Nº

ORIGEN DE LA DEUDA (1)

APELLIDO Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL

CUIT/CUIL Nº ...................................................................

CALLE ..................................................... Nº ........................

PISO ............ T.E.. ................................ C.P. .......................

LOCALIDAD ........................... PCIA. .......................................

EMAIL ............................................................................................

IMPUESTO

C H U B U T

IMPORTE DE CADA CUOTA IMPUESTO ............................. X...........................
SALDO ADEUDADO COEFICIENTE

USO
D. G. R. Recibido por:............................................................................ Revisado por:.......................................................................... Supervisado por:..........................................................

IMPUESTO DE SELLOS

ANEXO IV

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)
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Rubro 1: SOLICITUD

Rubro 2: LIQUIDACION

Importe total de la liquidación (según detalle al dorso o determinación DGR)

Menos: Anticipo .............................................................................................

Banco del Chubut   S.A. Cuenta  Nº  200.005/8  «DGR Tasas Retributivas de

Servicios y otros» CBU 0830021811000020061218  el ....../....../ ...................

SALDO A ABONAR EN CUOTAS / CONTADO .............................................

Rubro 3: PLAN DE PAGOS

CANTIDAD DE CUOTAS (excluído el Anticipo)

VENCIMIENTO 1ª CUOTA:

El que suscribe: ...........................................................................  en su carácter de .....................................................
solicita acuerdo al plan de pago propuesto, manifestando que los datos consignados en este formulario son correctos y
completos, siendo fiel expresión de la verdad y que no poseo deuda exigible posterior al 31/10/08 hasta la fecha de la
presente solicitud.

Lugar y fecha: .............................................................................  Firma ........................................................................

Domicilio particular ...............................................................................Doc. de Identidad ............................................

Rubro 4: APROBACION DEL PLAN

Atento a que se ha dado cumplimiento a la Ley XXIV Nº 48 (Antes Ley Nº 5853) y normas complementarias, se
aprueba el  presente Convenio de Pago en Cuotas mediante Resolución Nº........... / -DGR.-

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:

Deberá dar estricto cumplimiento al plan de pagos propuesto. Si la(s) cuota(s) no fuere(n) abonada(s) a su(s) respectivo(s) vencimiento(s)
deberá gestionar ante las oficinas de la Dirección General de Rentas, la actualización de la obligación de pago con los accesorios correspon-
dientes.

La Dirección podrá exigir las garantías que considere necesarias, según Resolución Nº 70/99-DGR.

Las diferencias de importes que se originen de la incorrecta liquidación de la solicitud deberán ingresarse dentro de los diez (10) días hábiles
de notificadas.

CADUCIDAD:

El incumplimiento de  las obligaciones indicadas precedentemente hará caducar el plan de pagos automáticamente, como asimismo la falta
de pago de dos (2) cuotas de manera consecutiva o cinco (5) de manera alternada.

R-163

Nº
ORIGEN DE LA DEUDA (1)

APELLIDO Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL

CUIT/CUIL Nº
.........................................................................................

TASA

IMPORTE DE CADA CUOTA
TASA .................................... X...........................

SALDO ADEUDADO COEFICIENTE

C H U B U T

CALLE ..................................................... Nº ........................

PISO ............ T.E.. ................................ C.P. .......................

LOCALIDAD ........................... PCIA. .......................................

EMAIL ............................................................................................

USO
D. G. R. Recibido por:............................................................................ Revisado por:.......................................................................... Supervisado por:..........................................................

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS

ORGANISMO-LETRA .......................................................................
CONCEPTO .....................................................................................
NORMA LEGAL ....................................ART. INC. ..........................

ANEXO V

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)

REGIMEN ESPECIAL DE FACILIDADES DE

PAGO LEY XXIV Nº 48 (antes Ley Nº 5853)
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 20 16-02-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

PFISTERER S.A. inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-903234-01 CUIT Nº 30-69331358-5, con
domicilio en Velez Sarsfield Nº 464 de Capital Federal,
por el término de ciento ochenta (180) días corridos con-
tados a partir del 13 de Febrero de 2009, las constan-
cias de NO PERCEPCION y NO RETENCION del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción
Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 59 19-02-09
Artículo 1º.- DESIGNAR Agente de Retención del

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a partir de la pre-
sente Resolución, a la Dirección de Administración de la
SUBSECRETARIA DE INFORMACIÓN PÚBLICA depen-
diente del Ministerio de Coordinación de Gabinete -
C.U.I.T. Nº 30-71057002-3, domiciliado en Belgrano y
Esquina Gregorio Mayo de la Ciudad de Rawson, Pro-
vincia del Chubut, inscribiéndose en los registros de ésta
Dirección General bajo el número 15.017.-

Artículo 2º.- RECONOCER la actividad efectuada por
dicho Organismo como Agente de Retención del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos desde el 02 de Mayo de
2.008 hasta la fecha de la presente Resolución. -

Artículo 3º.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación vigente a la que deberán ajustarse, ha-
ciendo entrega del formato tipo de comprobante de re-
tención a utilizar, ello a los efectos de trasladar los con-
ceptos allí consignados a los de emisión computarizada
acorde al nuevo Sistema de Administración Financiera
de la Provincia.-

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 113 25-02-09
Artículo 1º.-  DESIGNAR Agente de Retención del

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a partir de la pre-
sente Resolución, a la empresa TECPETROL S.A.
inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos -
Convenio Multilateral bajo el Nº 901-953387-9 C.U.I.T.
Nº 30-59266547-2, domiciliada en Carlos María Della
Paolera Nº 299 de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, inscribiéndose en los Registros de ésta Dirección
General bajo el número 24.056.-

Artículo 2º.-  RECONOCER la actividad efectuada
por dicha firma como Agente de Retención del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos para ésta jurisdicción desde
el mes de Agosto de 2.007 inclusive hasta la fecha de la
presente Resolución.-

Artículo 3º.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación a la que deberán ajustarse, haciendo
entrega de los formularios habilitados.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 123 02-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente H.

B. FULLER ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el Nº 901-919041-0 CUIT Nº 30-
54024845-8, con domicilio en Marcelo T. de Alvear Nº
624 P. 1 de Capital Federal, por el término de ciento
ochenta (180) días corridos a partir del 03 de Marzo de
2009, una constancia de NO PERCEPCION del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 133 02-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

SINTEPLAST S.A. inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el Nº 902-867761-7 CUIT Nº 30-56406678-4, con
domicilio en Palmar Nº 666 – Lomas del Mirador, Pro-
vincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochen-
ta (180) días corridos contados a partir del 09 de Marzo
de 2009, las constancias de NO PERCEPCION y NO
RETENCION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 134 04-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente

INFA S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo
el Nº 907-322446-1 CUIT Nº 30-63062533-1, con
domicilio en Marcos A. Zar Nº 885 Piso 1º Oficina B
de la Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut, por el término de ciento veinte (120) días
corridos contados a partir del 02 de Marzo de 2009,
las constancias de NO PERCEPCION y NO RETEN-
CION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 137 10-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente SESA

INTERNACIONAL S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el Nº 901-027957-7 CUIT Nº 30-
70048023-9, con domicilio en Cerrito 1136 de Capital
Federal, por el término de ciento ochenta (180) días
corridos contados a partir del 13 de Marzo de 2009, la
constancia de NO RETENCION del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 138 10-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente IN-

GENIO Y REFINERIA SAN MARTIN DEL TABACAL
S.R.L. inscripto en el Convenio Multilateral bajo el Nº
901-920209-0 CUIT Nº 30-50109122-3, con domicilio
en Leandro N. Alem Nº 986 9º Piso de la Ciudad Autó-
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noma de Buenos Aires, por el término de ciento veinte
(120) días corridos contados a partir del 17 de Marzo de
2009, la constancia de NO RETENCION del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 139 10-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente DON

JULIO S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo el
Nº 907-322168-2 CUIT Nº 30-70951320-2, con domici-
lio en Parque Industrial Pesquero – Fracción 21 de la
Ciudad de Puerto Madryn – Provincia del Chubut, por el
término de ciento ochenta (180) días corridos contados
a partir del 19 de Marzo de 2009, las constancias de NO
PERCEPCION y NO RETENCION del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

Res. Nº 152 30-03-09
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente RED

LINK S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo el
Nº 901-901544-8 CUIT Nº 33-62974985-9, con domici-
lio en Suipacha Nº 815 Piso 2º de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180)
días corridos contados a partir del 26 de Marzo de 2009,
la constancia de NO RETENCION del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut.

I: 21-04-09 V: 27-04-09

MINISTERIO DE COORDINACION
DE GABINETE

Res. Nº 27  13-04-09
Artículo 1º.- OTORGASE un subsidio en la suma de

PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a favor de la Asocia-
ción civil denominada “ASOCIACION PARA LA EDU-
CACION Y DESARROLLO DE PERSONAS CON SIN-
DROME DE DAWN E IRREGULARIDAD MOTORA –
E.D.D.I.M.)” en la persona de la Señora Nélida TAIRA
(DNI Nº 11.667.789) en su carácter de Presidente de la
institución y de la señora Sara Noemí DOMINGUEZ (DNI
Nº 6.354.859) Tesorera de la misma, el cual será afec-
tado a solventar erogaciones corrientes de carácter ope-
rativo y como aporte coadyuvante a sufragar el pago de
los honorarios correspondientes a los profesionales que
prestan servicios en dicha institución.

Artículo 2º.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los sesenta (60) días subsiguientes,
remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la jurisdicción

10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5 –
Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 28 13-04-09
Artículo 1º.- AUTORIZASE la contratación directa a

realizar por la Dirección General de Administración del
Ministerio de Coordinación de Gabinete con la firma
“CAPSA S.A.” domiciliada en Hipólito Irigoyen 1368 de
la ciudad de Trelew por la revisión y reparación del tren
delantero y trasero del vehículo oficial marca
CHEVROLET Modelo Blazer. Dominio FAI 852 pertene-
ciente al Registro Patrimonial del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y actualmente asignado a la Direc-
ción General de Comunicaciones Oficiales.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y TRES CON SEIS CNETAVOS ($ 5.543,06) será im-
putado en la Jurisdicción10 – SAF 10 – Ministerio de
Coordinación de Gabinete – Programa 1 – Actividad 6 –
en el Inciso 3 – Parcial 2 – Finalidad 1 – Función 120 –
UG 11.999 – Ejercicio 2009 – Fuente de Financiamiento
111.

Res. Nº 29 15-04-09
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la Dirección General

de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, la contratación directa del alquiler del inmue-
ble sito en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 265 de la ciudad
de Rawson propiedad de Martha Beatriz DELCONTE,
viuda de GANDOLFO (LC Nº 1.834.675) domiciliada en
Avenida Rawson Nº 2123 – Playa Unión, ciudad de
Rawson, destinado a albergar las instalaciones de la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete, por el término de DOCE (12)
meses a partir del 16 de abril de 2009.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) se imputará en la
Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de Coordinación
de Gabinete – Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 3 –
Principal 2 – Parcial 1 – Finalidad 1 – Función 120 –
U.G. 11999 por el importe de PESOS CUARENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS ($ 42.500,00) que serán afectados al
Ejercicio 2009 – Fuente de Financiamiento 111, debien-
do la Dirección General de Administración del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete efectuar las previsio-
nes presupuestarias correspondientes a la porción del
gasto que será afectada al Ejercicio 2010.

Res. Nº V-69 17-04-09
Artículo 1º.- DESIGNASE como miembros titulares

de la COMISION DE EVALUACION Y DESARROLLO
DE INICIATIVAS PRIVADAS, creada por el artículo 2º
del Decreto Nº 235/09 por mandato del artículo 7º de la
Ley I Nº 379 (antes Ley 5820) al señor Ministro de Eco-
nomía y Crédito Público, al Señor Asesor General de
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Gobierno y al Señor Ministro de Coordinación de Gabi-
nete.

Artículo 2º.- FACULTESE a los miembros de la CO-
MISION DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIA-
TIVAS PRIVADAS designados en el artículo 1º, a desig-
nar mediante resolución, a los miembros suplentes para
que ejerzan la representación en caso de ausencia de
su titular.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PÚBLICO

Res. Nº 61 16-04-09
Artículo 1º.- RECONOCER los servicios prestados

por la firma FIXAR de Lisandro Prada Toledo, en rela-
ción a los trabajos adicionales realizados en la red de
datos y electricidad del Ministerio de Industria, Agricul-
tura y Ganadería.

Artículo 2º.- El Servicio Administrativo de la Unidad
Ejecutora Provincial emitirá la Orden de Compra por la
suma total de PESOS CATORCE MIL CIEN ($ 14.100)
a favor de la firma FIXAR de Lisandro Prada Toledo im-
putando el gasto de la siguiente manera: a la Jurisdic-
ción 30 – SAF 33 – Programa 40 – Fuente de
Financiamiento 111 – Ejercicio 2009 – Partida 436, la
suma de Pesos Seis Mil Novecientos Noventa y Dos ($
6.992) – Partida 331, la suma de Pesos Cinco Mil Seis-
cientos Cincuenta y Nueve ($ 5.659) – Partida 439, la
suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve
($ 1.449).

MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA
Y GANADERIA

Res. Nº XIX-27 15-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del día 01 de febrero

de 2009 la renuncia interpuesta por el Ingeniero Alejan-
dro Eugenio SORONDO (MI Nº 4.559.950 – Clase 1946)
al cargo Director de Administración de Aguas Categoría
18 – Nivel I – Agrupamiento Personal Jerárquico – Plan-
ta Permanente dependiente de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales del Ministerio de Industria, Agricultura
y Ganadería por acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria Ley XVIII Nº 32 (antes Ley Nº 3923).

Artículo 2º.- Por el Servicio Administrativo del Minis-
terio de Industria, Agricultura y Ganadería, se procede-
rá a abonar al agente mencionado en el Artículo prece-
dente veintiún (21) días de licencia anual reglamentaria
correspondiente al año 2006, treinta y cinco (35) días
de licencia anual año 2007 y treinta y cinco (35) días de
licencia anual año 2008.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Resolución se imputará
en la Jurisdicción 65 – Ministerio de Industria, Agricultu-
ra y Ganadería – SAF 65 – Ministerio de Industria, Agri-
cultura y Ganadería Programa 23 – Política y Ejecución
Recursos Hídricos – Actividad 1 – Conducción Política y

Ejecución Recursos Hídricos – Programa 92 – Reclamo
Gastos en Personal Ejercicios Anteriores – Actividad 1
– Reclamo Gastos en Personal Ejercicios Anteriores.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Nº 10 15-04-09
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite en la

excepción prevista por el Articulo 95º, Inciso c), Aparta-
do 5º de la LEY II Nº 76 (antes Ley Nº 5447).-

Artículo 2º.- Apruébese  lo  actuado  por la  Subse-
cretaría de  Gestión  Ambiental y Desarrollo Sustenta-
ble en cuanto a la contratación directa de la firma “Im-
prenta Gorrión de Rubén Edgardo García” – CUIT: 20-
17310741-3 por la adquisición de 1500 cuadrípticos con
el discurso ambiental del Sr. Gobernador de la Provin-
cia del Chubut en el  marco de la feria “EXPO PYMES
2008  - GOLFO SAN JORGE” realizada en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, durante los días 11, 12 y 13 de
Diciembre de 2008.-

 Artículo 3º.- Autorícese  a  la   Dirección  de  Admi-
nistración  del  Ministerio de  Ambiente  y  Control del
Desarrollo Sustentable a efectuar el pago a la firma
mencionada en el Artículo anterior por la suma total de
PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS ($ 11.300,00).-

Artículo 4º.- Impútese   el   gasto   que  demande   el
cumplimiento   de   la  erogación   en  la  Jurisdicción 63
- Ministerio de Ambiente y Control del  Desarrollo Sus-
tentable  – SAF  63  - Programa  1 – Actividad 1 –  Con-
ducción y Administración  – Inciso: 3  – Principal: 5 –
Parcial  3 -  Imprenta, publicaciones y reproducciones –
Fuente de Financiamiento  311 -  Ejercicio  2009.-

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Res. Nº XII-41 14-04-09
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 01 de abril de 2009,

la renuncia presentada por el agente ALONSO, Alberto
Santiago (MI Nº 16.049.864 – Clase 1962) al cargo Ofi-
cial Administrativo – Código 3-002 – Clase II – Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo – Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección de Autotransporte
Terrestre – Subsecretaría de Transporte Multimodal –
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, para acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Régimen Especial Ex Combatientes – Ley Provin-
cial XVIII Nº 50 (antes Ley Nº 5680).

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-72 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
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00 a los agentes consignados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente Resolución con funcio-
nes en los Centros de Día Hospitales Subzonal Puerto
Madryn y Zonal Trelew dependientes del Programa de
Prevención y Asistencia en las Adicciones, Subsecreta-
ría de Programas de Salud de la Secretaría de Salud,
en un equivalente a un ciento cincuenta por ciento
(150%) del sueldo básico, a partir del 01 de octubre de
2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a los agentes consignados en el Anexo II que forma
parte integrante de la presente Resolución con funcio-
nes en los Centros de Día Hospitales Subzonal Puerto
Madryn y Zonal Trelew dependientes del Programa de
Prevención y Asistencia en las Adicciones, Subsecreta-
ría de Programas de Salud de la Secretaría de Salud,
en un equivalente a un ciento cincuenta por ciento
(150%) del sueldo básico, a partir del 01 de enero de
2009 y hasta el 30 de septiembre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal – Servicio Administrativo Financie-
ro 70- Programa 01 – Conducción de la Secretaría de
Salud – Actividad 1 – Conducción de la Secretaría de
Salud, del Presupuesto para el año 2009.

ANEXO I

ANEXO II

Res. N° XXI-73 06-04-09
Artículo 1º .- Reconócese la licencia sin goce de

haberes a partir del 01 de abril de 2009 y hasta la fecha

de la presente Resolución, a la agente HERNANDEZ,
Juana Gabriela (Clase 1977 - M.I. Nº 25.710.333) con
funciones en el Centro Materno Infantil del Hospital Zonal
Trelew dependiente de la Dirección Provincial Area
Programática Trelew de la Secretaría de Salud, por apli-
cación del Artículo 57º Apartado I del Anexo I del Decre-
to Nº 2005/91.

Artículo 2º.- Otórgase licencia sin goce de haberes
a la agente HERNANDEZ, Juana Gabriela (Clase 1977
– M.I. Nº 25.710.333) con funciones en el Centro Mater-
no Infantil del Hospital Zonal Trelew dependiente de la
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud, a partir de la fecha de la presente
Resolución y hasta el 28 de septiembre de 2009 inclusi-
ve, por aplicación del Artículo 57º Apartado I del Anexo I
del Decreto 2005/91

Res. N° XXI-74 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente LETO Jorge Osvaldo (M.I. Nº 20.193.178 –
Clase 1968) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Esquel de la Secretaría de Salud,
en un equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%)
del sueldo básico, a partir del 01 de diciembre de 2008
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente LETO Jorge Osvaldo (M.I. Nº 20.193.178 –
Clase 1968) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Esquel de la Secretaría de Salud,
en un equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%)
del sueldo básico básico, a partir del 01 de enero de
2009 y hasta el 30 de noviembre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Servicio Administrativo Financie-
ro 76 – Programa 18 – Atención Médica Zona Noroeste
– Actividad 1 – Atención Médica Zona Noroeste, del Pre-
supuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-75 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente SÁNCHEZ Gabriela Alejandra (M.I. Nº
16.266.748 – Clase 1963) con funciones en el Hospital
Zonal Trelew, Dirección Provincial Area Programática
Trelew de la Secretaría de Salud, en un equivalente al
ciento cincuenta por ciento (150%) del sueldo básico, a
partir del 01 de octubre de 2008 y hasta el 31 de diciem-
bre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/

APELLIDO 
Y 

NOMBRE 
DOCU-
MENTO CLASE 

CAT. DE 
REVISTA 

ESTABLECI-
MIENTO 

MONTO 
FIJO 
 Y/O DESDE HASTA 

      
Y REG. 

HORARIO   
PORCEN- 

TAJE     

               

SPENZA 
Ivana 
Celeste 26.509.479 1978 

A-I-I-9 c/ 
40 hs. 

Centro de Día 
Hospital 

Subzonal Pto. 
Madryn 150% 01/10/08 31/12/08 

               

PAZ Noelia 
Soledad 28.482.547 1981 

A-I-I-9 c/ 
40 hs. 

Centro de Día 
Hospital Zonal 

Trelew 150% 01/10/08 31/12/08 

                

 

APELLIDO 
Y 

NOMBRE 
DOCU- 
MENTO CLASE 

CAT. DE 
REVISTA 

ESTABLECI-
MIENTO 

MONTO  
FIJO Y/O DESDE HASTA 

      
Y REG. 

HORARIO   
PORCEN-

TAJE     

               

SPENZA 
Ivana 
Celeste 26.509.479 1978 

A-I-I-9 c/ 
40 hs. 

Centro de Dia 
Hospital 

Subzonal Pto. 
Madryn 150% 01/01/09 30/09/09 

               

PAZ Noelia 
Soledad 28.482.547 1981 

A-I-I-9 c/ 
40 hs. 

Centro de Dia 
Hospital Zonal 

Trelew 150% 01/01/09 30/09/09 
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00 a la agente SÁNCHEZ Gabriela Alejandra (M.I. Nº
16.266.748 – Clase 1963) con funciones en el Hospital
Zonal Trelew, Dirección Provincial Area Programática
Trelew de la Secretaría de Salud, en un equivalente al
ciento cincuenta por ciento (150%) del sueldo básico, a
partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 30 de septiem-
bre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Servicio Administrativo Financie-
ro 72 – Programa 19 – Atención Médica Hospital de
Trelew – Actividad 1 – Atención Médica Hospital de
Trelew, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-76 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese al doctor AGUIRRE Sergio

Javier (M.I. Nº 23.626.986 – Clase 1973 con funciones
en el Hospital Rural Telsen, Dirección Provincial Area
Programática Norte de la Secretaría de Salud, el Adi-
cional previsto en el Artículo 4º segundo párrafo del
Decreto Nº 460/07 y sus modificatorias, en un monto
fijo mensual de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) a partir
del 01 de enero de 2009 y hasta el 03 de marzo del
mismo año.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal – 1.0.0
– Gastos en Personal – Programa 52 - UEPGSS – Inci-
so 3 – Principal 4 – Parcial 2, del Presupuesto para el
año 2009.

Res. N° XXI-77 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 30 de diciembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente STIGLICH,
Katherina (Clase 1963 – M.I. Nº 16.364.035) al cargo
Agrupamiento A – Clase I – Grado IV – Categoría 12,
con dedicación exclusiva, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº
2672), con funciones en el Hospital Rural Sarmiento
dependiente de la Dirección Provincial Area
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
tiséis (26) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al año 2007 y veintitrés (23) días de licencia
anual reglamentaria correspondientes al proporcional del
año 2008, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º
Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –

Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-78 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente LINARES Elio Martín (M.I. Nº 13.815.000 -
Clase 1966) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Esquel de la Secretaría de Salud,
en un equivalente al setenta por ciento (70%) del suel-
do básico, a partir del 01 de noviembre de 2008 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente LINARES Elio Martín (M.I. Nº 13.815.000 -
Clase 1966) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Esquel de la Secretaría de Salud,
en un equivalente al setenta por ciento (70%) del suel-
do básico, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31
de octubre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
76- Programa 18 – Atención Médica Zona Noroeste –
Actividad 1 – Atención Médica Zona Noroeste, del Pre-
supuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-79 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente LLANQUINAO Ana María (M.I. Nº
6.436.819 - Clase 1951) con funciones en el Hospital
Subzonal El Maitén, Dirección Provincial Area
Programática Esquel de la Secretaría de Salud, en un
monto fijo mensual de PESOS DOSCIENTOS ( $ 200.-
), a partir del 02 de octubre de 2008 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente LLANQUINAO Ana María (M.I. Nº
6.436.819 - Clase 1951) con funciones en el Hospital
Subzonal El Maitén, Dirección Provincial Area
Programática Esquel de la Secretaría de Salud, en un
monto fijo mensual de PESOS DOSCIENTOS ( $ 200.-
), a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 01 de
octubre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.
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Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
76 - Programa 18 – Atención Médica Zona Noroeste –
Actividad 1 – Atención Médica Zona Noroeste, del Pre-
supuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-80 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de junio de 2008

la renuncia interpuesta por la agente MEILAN,
Guadalupe (Clase 1976 – M.I. Nº 25.200.189 ) al cargo
Agrupamiento A – Clase I – Grado II – Categoría 10,
con dedicación exclusiva, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº
2672), con funciones en el Hospital Rural El Hoyo de-
pendiente de la Dirección Provincial Area Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, afectada al
Subprograma de Mejora de la Calidad Institucional para
los Hospitales de mediana y baja complejidad de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
te (20) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2007 de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-81 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 11 de noviembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente DI SAN-
TO, Mónica Adriana (Clase 1962 – M.I.Nº 14.876.814) a
la Planta Transitoria, Ley Nº 5647 y su Decreto Regla-
mentario Nº 1335/07, con funciones en el Hospital Re-
gional Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección
Provincial Area Programática Comodoro Rivadavia de
la Secretaría de Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante cinco
(05) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
tes al proporcional del año 2008, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-82 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 03 de noviembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente MEJIAS,
Matilde Marcela (Clase 1976 – M.I.Nº 25.250.777) a la
Planta Transitoria, Ley Nº 5647 y su Decreto Reglamen-

tario Nº 1335/07, con funciones en el Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante diez
(10) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
tes al proporcional del año 2008, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-83 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 17 de septiembre

de 2008 la renuncia interpuesta por el agente ARANEDA
TOSCANO, Gustavo David (Clase 1967 – M.I. Nº
18.238.345) al cargo Agrupamiento A – Clase I – Grado
II – Categoría 10, con 40 horas semanales de labor, Ley
I Nº 105 (antes Ley Nº 2672), con funciones como odon-
tólogo en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.- Abónese al agente renunciante once
(11) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
tes al proporcional del año 2008, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-84 06-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de septiembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente GIMÉNEZ,
Gloria Estela (Clase 1949 – M.I.Nº 6.145.561 ) al cargo
Agrupamiento A – Clase I – Grado IV – Categoría 12,
con dedicación exclusiva, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº
2672), con funciones en el Hospital Zonal Esquel de-
pendiente de la Dirección Provincial Area Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, afectada al Programa
de Mejora de la Calidad Institucional de los Hospitales
de la Provincia del Chubut, para acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante quin-
ce (15) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2007 y veintitrés (23) días de licencia
anual reglamentaria correspondientes al proporcional del
año 2008, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º
Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
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Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-85 06-04-09
Artículo 1º.- Reconócese a la doctora CASTILLO

Sandra Verónica Argentina (M.I. Nº 24.883.466 - Clase
1976) con funciones en el Hospital Rural Gan-Gan, Di-
rección Provincial Area Programática Norte de la Se-
cretaría de Salud, el Adicional previsto en el Artículo 4º
segundo párrafo del Decreto Nº 460/07 y sus
modificatorias, en un monto fijo mensual de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200.-) a partir del 13 de octubre de
2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase a la doctora CASTILLO Sandra
Verónica Argentina (M.I. Nº 24.883.466 - Clase 1976)
con funciones en el Hospital Rural Gan-Gan, Dirección
Provincial Area Programática Norte de la Secretaría de
Salud, el Adicional previsto en el Artículo 4º segundo
párrafo del Decreto Nº 460/07 y sus modificatorias, en
un monto fijo mensual de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-
) a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 12 de octu-
bre del mismo año.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal – 1.0.0
– Gastos en Personal – Programa 52 - UEPGSS – Acti-
vidad 1 - UEPGSS, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-86 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 02 de noviembre

de 2008, la renuncia presentada por la agente CURTO,
Carola Elena (M.I. Nº 17.446.342 - Clase 1964) al cargo
de Jefe División Medicina Física del Hospital Regional
Comodoro Rivadavia, Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, en la Jerarquía 5 - Categoría 14, del cargo Agru-
pamiento A, Clase I, con 40 horas semanales de labor,
de la Ley I N° 105 (antes Ley N° 2672), y los beneficios
que otorga el Artículo 85° de la misma.

Artículo 2º.- Déjase constancia que la agente men-
cionada en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia Di-
rección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia de la Secretaría de Salud, revistando en el
cargo Agrupamiento A, Clase I, Grado II, Categoría 10
con 40 horas semanales de labor, de la Ley I N° 105
(antes Ley N° 2672) y los beneficios que otorga el Artí-
culo 85° de la misma.

Res. N° XXI-87 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de diciembre

de 2008 la renuncia interpuesta por el agente ALONSO,
Víctor Manuel (Clase 1967 – M.I.Nº 18.505.437) cargo
Agrupamiento B – Clase II – Grado IV – Categoría 7,
con 40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105 (antes
Ley Nº 2672), con funciones en el Hospital Regional

Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud, para acogerse a los beneficios de
la Jubilación por Invalidez, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2º.- Abónese al agente renunciante treinta
y dos (32) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al año 2007 y treinta y dos (32) días de li-
cencia anual reglamentaria correspondientes al propor-
cional del año 2008, los que se deberán abonar de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 6º Anexo I del Decreto
Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-88 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de noviembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente TITO, Vic-
toria Zenobia (Clase 1945 – M.I. Nº 4.931.364) al cargo
Agrupamiento C – Clase I – Grado V – Categoría 7, con
40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105 (antes Ley
Nº 2672), con funciones en el Departamento Servicios
Generales del Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Area
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2º.- Abónese al agente renunciante veinti-
cuatro (24) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al proporcional del año 2008, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 6º Anexo I del Decreto Nº
2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-89 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de noviembre

de 2008 la renuncia interpuesta por la agente SALDIVIA,
Amelia (Clase 1939 – M.I. Nº 4.159.998) cargo Agrupa-
miento C – Clase I – Grado IV – Categoría 6, con 40
horas semanales de labor, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº
2672), con funciones en el Hospital Regional Comodoro
Rivadavia dependiente de la Dirección Provincial Area
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
por Invalidez, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2º.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2004, treinta y cinco (35) días de
licencia anual reglamentaria correspondientes al año
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des MU, a partir del 01 de octubre de 2008 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase a los profesionales consigna-
dos en el Anexo II que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución con funciones en los Hospitales
Zonales Esquel y Trelew, Subzonal Puerto Madryn y
Regional Comodoro Rivadavia, Direcciones Provincia-
les Areas Programáticas Esquel, Trelew, Norte y
Comodoro Rivadavia de la Secretaría de Salud, el Adi-
cional por Coordinación Programas de Residencia pre-
visto en el Artículo 9º del Anexo II del Decreto Nº 460/07
y sus modificatorias, en un monto fijo mensual de PE-
SOS TRESCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 340,84) equivalente a 4 unida-
des MU, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 30
de septiembre del mismo año.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
70 – Programa 52 – UEPGSS - Actividad 1 – UEPGSS,
del Presupuesto para el año 2009.

ANEXO I

ANEXO II

 

 
 

Res. N° XXI-92 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 enero de 2009

la renuncia interpuesta por la agente ARIAS, Josefa
Ercilia (Clase 1950 – M.I.Nº 5.013.138) al cargo Agru-
pamiento A – Clase I – Grado V – Categoría 13,
subrogando Jerarquía 8 – Categoría 17, con dedicación
exclusiva, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672) con funcio-
nes como Jefa Departamento Comunicación Social en

2005, treinta y cinco (35) días de licencia anual regla-
mentaria correspondientes al año 2006, treinta y cinco
(35) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
tes al año 2007, y veintinueve (29) días de licencia anual
reglamentaria correspondientes al proporcional del año
2008, los que se deberán abonar de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 6º Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-90 08-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente RENNY Guillermo Mario (M.I. Nº 4.989.228
- Clase 1948) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Norte de la Secretaría de Salud, en
un equivalente a un cincuenta por ciento ( 50%) del suel-
do básico, a partir del 01 de octubre de 2008 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 al agente RENNY Guillermo Mario (M.I. Nº 4.989.228
- Clase 1948) con funciones en la Dirección Provincial
Area Programática Norte de la Secretaría de Salud, en
un equivalente a un cincuenta por ciento ( 50%) del suel-
do básico, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31
de marzo del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
79 - Programa 49 – Atención Médica Zona Norte – Acti-
vidad 1 – Atención Médica Zona Norte, del Presupuesto
para el año 2009.

Res. N° XXI-91 08-04-09
Artículo 1º.- Reconócese a los profesionales con-

signados en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente Resolución con funciones en los Hospitales
Zonales Esquel y Trelew, Subzonal Puerto Madryn y
Regional Comodoro Rivadavia, Direcciones Provincia-
les Areas Programáticas Esquel, Trelew, Norte y
Comodoro Rivadavia de la Secretaría de Salud, el Adi-
cional por Coordinación Programas de Residencia pre-
visto en el Artículo 9º del Anexo II del Decreto Nº 460/07
y sus modificatorias, en un monto fijo mensual de PE-
SOS TRESCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 340,84) equivalente a 4 unida-

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DOCU- 
MENTO CLASE 

ESTABLECI- 
MIENTO 

MONTO 
 FIJO  DESDE HASTA 

              
AMAN Laura 
Antonieta 24.626.815 1973 

Hospital Subz. 
Puerto Madryn 

$ 
340,84 01/10/08 31/12/08 

            
GUENOVA 
Tzenka Todorova 13.908.467 1956 

Hospital 
Reg.Com.Rivadavia 

$ 
340,84 01/10/08 31/12/08 

            
ELIAS Fernando 
Jorge 18.636.115 1967 

Hospital Zonal 
Esquel 

$ 
340,84 01/10/08 31/12/08 

            

TESTINO Sofía 22.655.315 1972 
Hospital Zonal 
Trelew 

$ 
340,84 01/10/08 31/12/08 

              

 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DOCU-
MENTO CLASE 

ESTABLECI- 
MIENTO 

MONTO 
 FIJO  DESDE HASTA 

              
AMAN Laura 
Antonieta 24.626.815 1973 

Hospital Subz. 
Puerto Madryn 

$ 
340,84 01/01/09 30/09/09 

            
GUENOVA 
Tzenka Todorova 13.908.467 1956 

Hospital 
Reg.Com.Rivadavia 

$ 
340,84 01/01/09 30/09/09 

            
ELIAS Fernando 
Jorge 18.636.115 1967 

Hospital Zonal 
Esquel 

$ 
340,84 01/01/09 30/09/09 

            

TESTINO Sofía 22.655.315 1972 
Hospital Zonal 
Trelew 

$ 
340,84 01/01/09 30/09/09 
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Nivel Central de la Secretaría de Salud, para acogerse
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII Nº
32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2008, de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-93 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de noviembre

de 2008, la renuncia presentada por el agente
AGUILERA Luis Alberto (M.I.Nº 13.036.153 - Clase 1957)
al cargo de Jefe División Centro de Salud Ramón Carri-
llo dependiente del Departamento Área Externa del Hos-
pital Zonal Trelew, Dirección Provincial Área
Programática Trelew de la Secretaría de Salud, en la
Jerarquía 4 - Categoría 11, del cargo Agrupamiento A,
Clase II, con 44 horas semanales de labor, Dedicación
Exclusiva, de la Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672 y su
modificatoria Ley Nº 2976).

Artículo 2º.- Reconócese al agente AGUILERA Luis
Alberto (M.I.Nº 13.036.153 Clase 1957) el Adicional por
Dedicación Exclusiva y los Beneficios establecidos en
la Ley Nº 3127 modificada por la Ley N° 5036 según su
Artículo 5°, a partir del 01 de noviembre de 2008 y hasta
la fecha de la presente Resolución.

Artículo 3°.- Asignase a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución, el Adicional por Dedicación Exclusi-
va y los Beneficios establecidos en la Ley Nº 3127 mo-
dificada por la Ley N° 5036 según su Artículo 5°, al car-
go que ocupa el agente AGUILERA Luis Alberto (M.I.Nº
13.036.153 - Clase 1957), Agrupamiento A, Clase II, con
40 horas semanales de labor, de la Ley Nº 2672 y su
modificatoria Ley Nº 2976, con funciones como enfer-
mero en el Servicio Salud Mental del Hospital Zonal
Trelew, Dirección Provincial Área Programática Trelew
de la Secretaría de Salud.

Res. N° XXI-94 08-04-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 12 de mayo de

2008, la renuncia presentada por la agente FREDES
Carla Daniela (M.I.Nº 22.207.668 - Clase 1972) al cargo
de Jefe División Sistema de Informes y Registros Médi-
cos del Hospital Subzonal Puerto Madryn, Dirección
Provincial Área Programática Norte de la Secretaría de
Salud, en la Jerarquía 3 - Categoría 9, del cargo Agru-
pamiento B, Clase II, con 44 horas semanales de labor,
Dedicación Exclusiva, de la Ley I Nº 105 (antes Ley Nº
2672).

Artículo 2º.- Déjase constancia que la agente men-
cionada en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Hospital Subzonal Puerto Madryn, Direc-

ción Provincial Área Programática Norte de la Secreta-
ría de Salud, revistando en el cargo Agrupamiento B,
Clase II, Grado II, Categoría 5 con 44 horas semanales
de labor, Dedicación Exclusiva de la Ley I Nº 105 (antes
Ley Nº 2672).

Res. N° XXI-95 08-04-09
Artículo 1.- Asígnase asiento de funciones a partir

del 01 de enero de 2009 al agente CARDOZO Marcelo
Roberto (M.I.Nº 21.360.071 – Clase 1975), cargo Agru-
pamiento A, Clase I, Grado II, Categoría 10 con 44 ho-
ras semanales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I Nº
105 (antes Ley Nº 2672 y su modificatoria Ley Nº 2976),
con funciones como médico en el Hospital Rural El Hoyo
al Hospital Zonal Esquel ambos establecimientos
asistenciales dependientes de la Dirección Provincial
Área Programática Esquel de la Secretaría de Salud.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 77 - Programa 22 Atención Médica Hospital Esquel
– Actividad 1 – Atención Médica Hospital Esquel, del
Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-96 08-04-09
Artículo 1º.- Rectifícase el Artículo 1º de la Resolu-

ción XXI Nº 193/05 - S.S, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

 “Artículo 1º.- Acéptase a partir del 10 de octubre de
2004, la renuncia presentada por la agente AGUIRRE
Rosana Carina (M.I. Nº 22.868.888 - Clase 1972) al car-
go de Jefe División Supervisión Enfermería de Área
Externa del Hospital Zonal Esquel dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Esquel de la
Secretaría de Salud, subrogando la Jerarquía 4, Cate-
goría 8 del Agrupamiento B, Clase II, con 44 horas se-
manales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I Nº 105
(antes Ley Nº 2672 y su modificatoria Ley Nº 2976)”.

Res. N° XXI-97 08-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente NEGRÓN Verónica Valeria (M.I. Nº
27.363.524 - Clase 1979) con funciones en el Hospital
Zonal Esquel, Dirección Provincial Area Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, en un monto fijo men-
sual de PESOS QUINIENTOS ( $ 500.-), a partir del 01
de octubre de 2008 y hasta el 31 de diciembre del mis-
mo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente NEGRÓN Verónica Valeria (M.I. Nº
27.363.524 - Clase 1979) con funciones en el Hospital
Zonal Esquel, Dirección Provincial Area Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, en un monto fijo men-
sual de PESOS QUINIENTOS ( $ 500.-), a partir del 01
de enero de 2009 y hasta el 30 de septiembre del mis-
mo año.
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Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
77 - Programa 22 – Atención Médica Hospital Esquel–
Actividad 1 – Atención Médica Hospital Esquel, del Pre-
supuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-98 08-04-09
Artículo 1º.- Reconócese el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente SAIEGG Aurora Raquel (M.I. Nº 6.652.330
- Clase 1951) con funciones en el Hospital Zonal Trelew,
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud, en un monto fijo mensual de PE-
SOS CIEN ($ 100.-), a partir del 01 de noviembre de
2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 2º.- Otórgase el Adicional por Beneficios
Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente SAIEGG Aurora Raquel (M.I. Nº 6.652.330
- Clase 1951) con funciones en el Hospital Zonal Trelew,
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud, en un monto fijo mensual de PE-
SOS CIEN ($ 100.-), a partir del 01 de enero de 2009 y
hasta el 31 de octubre del mismo año.

Artículo 3º.- El Adicional establecido por el Artículo
2º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 - Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
72- Programa 19- Atención Médica Hospital de Trelew –
Actividad 1 – Atención Médica Hospital de Trelew, del
Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-99 08-04-09
Artículo 1º.- Dar de baja por fallecimiento a partir

del 03 de octubre de 2008 a la agente TELLECHEA,
Analía Edith (Clase 1958 – M.I. Nº 12.662.922) en el
cargo Agrupamiento A – Clase I – Grado III – Categoría
11, con 40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105 (an-
tes Ley Nº 2672), con funciones en el Hospital Subzonal
Puerto Madryn dependiente de la Dirección Provincial
Area Programática Norte de la Secretaría de Salud.

Artículo 2º.- Por la Dirección de Administración de
la Dirección Provincial Area Programática Norte de la
Secretaría de Salud, liquídese a los derecho habientes,
los sueldos correspondientes al mes en que se produjo
el deceso y el subsiguiente, conforme lo establecido en

el Artículo 26º de la Ley I Nº 74 y su Decreto Reglamen-
tario Nº 1330/81, como así también treinta y cinco (35)
días de licencia anual reglamentaria correspondientes
al año 2005, treinta y cinco (35) días de licencia anual
reglamentaria correspondientes al año 2006, treinta y
cinco (35) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al año 2007 y veintiséis (26) días de licencia
anual reglamentaria correspondientes al proporcional del
año 2008, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º
Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

DISPOSICION SINTETIZADA

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 13 16-04-09
Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones presu-

puestarias  Nº 2378, 2382 y 2370

DECLARACIONES

HONORABLE LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECLARACIÓN N° 007/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A:

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial instrumente las medidas pertinentes
para que la Secretaría de Energía de la Nación dispon-
ga la normalización del subsidio a la venta de gas enva-
sado en todo el territorio provincial.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN N° 008/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A:

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Nacional declare la Emergencia Sanitaria Nacio-
nal por Dengue, a los efectos de implementar políticas
dentro del sistema de salud en forma conjunta y siste-
mática entre Nación y los distintos Gobiernos Provincia-
les y Municipales del país.

Artículo 2º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provin-
cial, al Honorable Congreso de la Nación, y al Ministerio
de Salud de la Nación.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN N° 009/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A:

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo provincial instrumente las medidas pertinentes
para lograr que Repsol-YPF asegure el normal abaste-
cimiento de combustibles en las estaciones de servicio
de las Rutas Nacionales 25 y 26-40, en épocas de ma-
yor afluencia turística.

Artículo 2º.- Enviar copia de la presente al Señor
Interventor de Petrominera Chubut S.E., D. Néstor Di
Pierro, y al Cdor. Luis Tarrío, Secretario de Hidrocarbu-
ros.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

TURISMO REGIONAL O MINITURISMO

Visto:
La importancia del turismo como actividad producti-

va con pronóstico de crecimiento asegurado a futuro.
Que la crisis internacional imperante ha

desacelerado por el momento las perspectivas de corto
plazo del turismo foráneo.

Sin embargo, el turismo regional o miniturismo, aso-
ciado a los fines de semana largos, genera una activi-
dad importante que genera trabajo, riqueza, y una me-
jor amortización de las inversiones estatales en el rubro
(caminos, silla cuádruple en CAM La Hoya, etc.).

Que la pasada Semana Santa (9 al 12 de Abril) ge-
neró un flujo de aproximadamente 4.500 vehículos des-
de la Costa (Valle, Puerto Madryn, y Zona Sur) hacia la
Cordillera, y viceversa, según estimaciones de los em-
pleados de las estaciones de servicio de las rutas na-
cionales 25 y 26-40.

Que la empresa Repsol-YPF fija cupos de descarga
de combustibles en éstas, debido a la crisis energética
de hace dos años.

Considerando:
Que dichos cupos determinan la falta de combusti-

bles en épocas de alta demanda, generando trastornos
en los turistas.

DECLARACIÓN Nº 010/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A:

Artículo 1°.- Que vería con agrado que el Honorable
Congreso de la Nación dé el correspondiente trámite
parlamentario al Proyecto presentado por el Diputado
Morejón, Manuel, bajo el Expediente Nº 3041 – D – 2008
solicitando al Poder Ejecutivo disponga delimitar los
beneficios de descuentos a estudiantes secundarios,
terciarios, universitarios y docentes en pasajes de trans-
porte interjurisdiccional dispuesto por Ley Nº 26.206.

Artículo 2°.- Comuníquese al Honorable Congreso
de la Nación.
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Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 011/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
 D E C L A R A:

Artículo 1º.- ADHERIR a la Declaración de la 62º
Asamblea General de las Naciones Unidas que procla-
mó al año 2009 COMO AÑO INTERNACIONAL DE LA
ASTRONOMÍA.

 Artículo 2º.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial promocione y organice visitas de nues-
tros jóvenes que asisten a las escuelas de nivel medio
vinculados con la materia, a la Facultad de Ciencias
Astronómicas y Geofísicas de la Universidad Nacional
de La Plata.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 012/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A:

Artículo 1°.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial, declare de Interés Provincial las “Pri-
meras Jornadas Patagónicas sobre Educación en la
Vejez” que se realizarán en la ciudad de Esquel, los días
24 y 25 de Abril de 2009.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL
DE DOS MIL NUEVE

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

 Sección General

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por
Treinta días a herederos y acreedores de OTTO
LUIS ROSSIO y FELISA PERDOMO mediante edic-
tos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de ley.

Trelew, 04 de Julio de 2007.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro
Laborda, cita y emplaza por el término de Treinta
días a herederos y acreedores de MARIA REME-
DIOS SALAS, para que se presenten en autos: SA-
LAS,  MARIA REMEDIOS S/SUCESION AB-
INTESTATO (Expte. Nº 062 – Año 2009).
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Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 03 de Abril de 2009.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea Garcia-Abad-Juez de Refuerzo, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de
ANASTACIA DURAN mediante edictos que se publica-
rán por tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 14 de Abril de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial, Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures por Subrogancia Legal, Secre-
taría a mi cargo, en los autos caratulados: “ALEGRE,
SOLEDAD C/HERNANDEZ, OSCAR MANUEL ALBER-
TO y/u Otro S/COBRO DE PESOS” (Expte. Nº 077; Año
2008), cita y emplaza mediante edictos que se publica-
rán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario Jor-
nada de esta ciudad, emplazándose a los herederos del
Sr. OSCAR MANUEL ALBERTO HERNANDEZ para que
dentro del plazo de Diez días comparezcan a tomar la
intervención que les corresponda en la presente causa,
bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial para
que los representen (Art. 343 del CPCC).-

Puerto Madryn, 16 de Marzo de 2009.

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 23-04-09 V: 24-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, Dr. Carlos Alberto Tesi, secretaría
a cargo de la Dra. Mónica Sayago, en autos caratulados
“MOYANO, JOSE PERFILIO S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. 309 Año 2008, cita y emplaza por
Treinta Días a herederos y acreedores de JOSE

PERFILIO MOYANO mediante edictos que se publica-
rán por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Rawson, 25 de Marzo de 2009.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez Letrado de Primera
Instancia de Ejecución de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a
cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, en los autos
caratulados “MENDEZ ESCURRA, CARLOS ABELINO
S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 367 – Año 2009)
se cita y emplaza por el término de treinta días a here-
deros y acreedores de don MENDEZ ESCURRA, CAR-
LOS ABELINO, bajo apercibimiento de Ley.

Publíquense edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial.

Puerto Madryn, 01 de Abril de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ciones de la Circunscripción Judicial de la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del Dr.
Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: “CIOLA, ANA JULIA s/SUCE-
SION AB-INTESTATO” (Expte. 484 – Año 2009) ha de-
clarado abierto el juicio sucesorio de la Sra. ANA JULIA
CIOLA, debiéndose proceder a la publicación de edic-
tos por tres

Días en el Boletín Oficial y en un diario local confor-
me lo establece el art. 146 del C.P.C.C., citándose a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante para que dentro del
plazo de Treinta días lo acrediten (Art. 699 del C.P.C.C.).

Puerto Madryn, 03 de Abril de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el señor Juez Letrado de
Primera Instancia de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Se-
cretaría de la Dra. Helena Casiana Castillo, en los autos
caratulados “SOLIS, SANTOS s/SUCESION AB-
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INTESTATO” (Expediente 450, Año 2009) se cita y em-
plaza por el término de Treinta días a herederos y acree-
dores de SANTOS SOLIS.

Puerto Madryn, Abril 08 del 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado a cargo del Juzgado de Ejecu-
ción Número Dos de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Se-
cretaría Número Tres, a cargo de la Dra. Rossana Bea-
triz Strasser, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650, Pri-
mer Piso, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes, Sra. GUILLERMINA VASQUEZ CARDENAS
y Sr. ROGELIO BARRIA, en los autos caratulados:
“VASQUEZ CARDENAS, GUILLERMINA y BARRIA,
ROJELIO S/SUCESION”, Expte. Nº 2541/08, que tra-
mitan por ante éste Juzgado.

Publíquense Edictos por tres (03) días en el Boletín
Oficial y diario El Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Marzo 17 de 2009.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 23-04-09 V: 27-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y de Minería Nº 5, a cargo de la Dra. Ana
Virginia Mendos, Juez, Secretaría Unica, a cargo
de la Dra. María Andrea Pérez, Secretaría, sito en
calle Rivadavia 205/2II, piso 7º, Palacio de Tribu-
nales de la Ciudad de Neuquén, comunica por cien-
to (5) días que con fecha 23/02/09 se dispuso la
apertura del concurso preventivo de SATURNO
HOGAR S.A. (CUIT 30-67267729-3), domiciliada en
la calle Perito Moreno 337 de la ciudad de Neuquén.
Se ha des ignado Síndico a l  Estudio Clase A
FERRARIS – GONZALEZ – MARTINEZ, con domi-
cilio en DIAGONAL ESPAÑA Nº 228, ante quien los
acreedores deberán presentar sus pedidos de veri-
ficación hasta el día 2 de Junio de 2.009. Presenta-
ción por el Síndico de los Informes Arts. 35 y 39
Ley 24522 los días 29 de Octubre de 2.009 y 04 de
Febrero de 2.010, respectivamente. La Audiencia
Informativa, tendrá lugar el día 26 de Julio de 2.010
a las 09:00 horas en la sede del juzgado.

El presente edictos ha sido ordenado en los autos
caratulados “SATURNO HOGAR S/CONCURSO PRE-
VENTIVO” (Expte. Nº 385865/09).

Neuquén, 16 de Abril de 2009.

Dra. GABRIELA BEATRIZ LAVILLA
Prosecretaria

I: 23-04-09 V: 29-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y de Minería Nº 5, a cargo de la Dra. Ana Virginia
Mendos, Juez, Secretaría Unica, a cargo de la Dra. María
Andrea Pérez, Secretaría, sito en calle Rivadavia 205/
211, piso 7º, Palacio de Tribunales de la Ciudad de
Neuquén, comunica por ciento (5) días que con fecha
14/04/09 se dispuso la apertura del concurso preventi-
vo del Sr. VICENTE LUIS CARABETTA, DNI Nº
13.837.577, CUIT Nº 20-13837577-4, argentino con do-
micilio en calle Médela 317 de la ciudad de Cipolletti.
Se ha designado Síndico al Estudio Clase A FERRARIS
– GONZALEZ – MARTINEZ, con domicilio en DIAGO-
NAL ESPAÑA Nº 228, ante quien los acreedores debe-
rán presentar sus pedidos de verificación hasta el día 2
de Junio de 2.009. Presentación por el Síndico de los
Informes Arts. 35 y 39 Ley 24522 los días 29 de Octubre
de 2.009 y 04 de Febrero de 2.010, respectivamente.
La Audiencia Informativa, tendrá lugar el día 26 de Julio
de 2.010 a las 09:00 horas en la sede el juzgado.

El presente edictos ha sido ordenado en los autos
caratulados “VICENTE LUIS CARABETTA S/CONCUR-
SO PREVENTIVO” (Expte. Nº 387990/9).

Neuquén, 16 de Abril de 2009.

Dra. GABRIELA BEATRIZ LAVILLA
Prosecretaria

I: 23-04-09 V: 29-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y de Minería Nº 5, a cargo de la Dra. Ana Virginia
Mendos, Juez, Secretaría Unica, a cargo de la Dra. María
Andrea Pérez, Secretaría, sito en calle Rivadavia 205/
2II, piso 7º, Palacio de Tribunales de la Ciudad de
Neuquén, comunica por ciento (5) días que con fecha
14/04/09 se dispuso la apertura del concurso preventi-
vo de la Sra. MATILDE CARABETTA, DNI Nº 17.723.613,
CUIT Nº 27-17723613-1, argentina con domicilio en Los
Ceibos 1242 de la ciudad de Cipolletti. Se ha designado
Síndico al Estudio Clase A FERRARIS – GONZALEZ –
MARTINEZ, con domicilio en DIAGONAL ESPAÑA Nº
228, ante quien los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación hasta el día 2 de Junio de 2.009.
Presentación por el Síndico de los Informes Arts. 35 y
39 Ley 24522 los días 29 de Octubre de 2.009 y 04 de
Febrero de 2.010, respectivamente. La Audiencia Infor-
mativa, tendrá lugar el día 26 de Julio de 2.010 a las
09:00 horas en la sede el juzgado.

El presente edictos ha sido ordenado en los autos
caratulados “MATILDE CARABETTA S/CONCURSO
PREVENTIVO” (Expte. Nº 388.000/9).
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Neuquén, 16 de Abril de 2009.

Dra. GABRIELA BEATRIZ LAVILLA
Prosecretaria

I: 23-04-09 V: 29-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y de Minería Nº 5, a cargo de la Dra. Ana Virginia
Mendos, Juez, Secretaría Unica, a cargo de la Dra. María
Andrea Pérez, Secretaría, sito en calle Rivadavia 205/
2II, piso 7º, Palacio de Tribunales de la Ciudad de
Neuquén, comunica por ciento (5) días que con fecha
14/04/09 se dispuso la apertura del concurso preventi-
vo del Sr. FRANCISCO ANTONIO CARABETTA, DNI
Nº 93.670.130, CUIT Nº 20-93670130-3, italiano con
domicilio en Miguel Muñoz 487 de la Ciudad de Cipolleti.
Se ha designado Síndico al Estudio Clase A FERRARIS
– GONZALEZ – MARTINEZ, con domicilio en DIAGO-
NAL ESPAÑA Nº 228, ante quien los acreedores debe-
rán presentar sus pedidos de verificación hasta el día 2
de Junio de 2.009. Presentación por el Síndico de los
Informes Arts. 35 y 39 Ley 24522 los días 29 de Octubre
de 2.009 y 04 de Febrero de 2.010, respectivamente.
La Audiencia Informativa, tendrá lugar el día 26 de Julio
de 2.010 a las 09:00 horas en la sede el juzgado.

El presente edictos ha sido ordenado en los autos
caratulados “CARABETTA FRANCISCO ANTONIO D.
S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 387995/9).

Neuquén, 16 de Abril de 2009.

Dra. GABRIELA BEATRIZ LAVILLA
Prosecretaria

I: 23-04-09 V: 29-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia a cargo del  Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secre-
taría Nº 2 a cargo de la Dra. Gabriela Susana Altuna sito
en calle Irigoyen Nº 650 2º piso, cita y emplaza por
el término de treinta días a herederos y acreedores
de Don LEGUE GONZALEZ, RAMON ARTURO para
que hagan va ler  sus  derechos en los  au tos
caratulados: “LEGUE GONZALEZ RAMON ARTURO
S/SUCESIÓN 2837/08” que se tramitan por ante
este Juzgado y Secretaría, mediante edictos a
publicarse por el término de Tres días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y diario “EL
PATAGONICO”

Comodoro Rivadavia, 17 de Marzo de 2009.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 22-04-09 V: 24-04-09.

EDICTO

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2,
Secretaría Nº 4, a cargo de la Dra. Viviana Mónica
Avalos, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
ARTEMIA SALDIVIA OVAL, para que dentro de TREIN-
TA (30) días lo acrediten en autos: “SALDIVIA OVAL,
ARTEMIA S/SUCESIÓN”, Expte. Nº 197/2009.

Publíquese por TRES (3) días en el Boletín Oficial y
Diario El Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 12 de Marzo de 2009.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 22-04-09 V: 24-04-09.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de  Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, con asiento en dicha ciudad,
Dra. María Inés de Villafañe, Secretaría única, en los
autos caratulados “MALIK MARY NANCY c/San Miguel
S.A. s/USUCAPION (Expte. Nº 139 – Año 2007) se em-
plaza al Sr. RAMON CAYETANO CORVALAN para que
dentro del plazo de DIEZ días comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en la presente causa,
bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que lo represente (art. 343 del CPCC).

Puerto Madryn, 14 de Abril de 2009.

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 22-04-09 V: 23-04-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tessi,
Juez, Secretaría a cargo del Dr. Jorge A. Laborda, cita y
emplaza por el término de TREINTA DIAS a herederos
y acreedores de DIAZ, MARCIANO BRAULIO Y
URRUTIA, SARA, para que se presenten en autos: DIAZ,
MARCIANO BRAULIO Y URRUTIA, SARA S/Sucesión
AB-INTESTATO (Expte. Nº 100, Año 2009)

Publíquense por TRES DIAS, bajo apercibimiento
de Ley

Rawson 6 de abril de 2009

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 21-04-09 V: 23-04-09
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Andrea García Abad – Juez de Refuer-
zo, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos
y acreedores de MANSILLA LUIS ENRIQUE, me-
diante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 03 de Abril de 2009

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución Nº 1 sito en Hipólito Irigoyen 650 2º Piso, a
cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia con
asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, Pcia.
del Chubut, Secretaría Nº 1 a mi cargo cita y em-
plaza por el término de treinta días a quienes se
consideren con derechos a los bienes dejados por
la causante Doña MARIA ANGELA FARIA, en autos
sucesorios: “FARIAS, MARIA ANGELA S/SUCE-
SIÓN», Expte. Nº 95/2009.

Publíquese edicto por el término de tres (3) días en
el Boletín Oficial y Diario “CRONICA”

Comodoro Rivadavia (Chubut) 13 de Marzo de 2009.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Rural, Laboral, de Minería y de Ins-
trucción, a cargo del Dr. Gustavo Miguel Angel ANTOUN
– Juez, de la Circunscripción Judicial de Sarmiento con
asiento en Sarmiento, Pcia. Del Chubut, Secretaría Nº
1, cita y emplaza por el término de treinta días a here-
deros y acreedores de Doña DEYAMIRA TAPIA, en sus
autos sucesorios: “TAPIA DEYAMIRA S/SUCESION AB
INTESTATO”, Expte. Nº 151/08, en trámite ante la Se-
cretaría Nº 1.

Publíquese edictos por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial y Diario “EL PATAGONICO”

Sarmiento (Chubut) 03 de Febrero de 2009

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Juez,
Secretaría Nº 2 a cargo de la suscripta, sito en Hipólito
Irigoyen Nº 650, 2º Piso, cita y emplaza por el término
de treinta días a herederos y acreedores del causante
Don ORLANDO MANUEL BRAVO JARAMILLO, que se
consideren con derechos a los bienes dejados por
los mismos, hagan valer sus derechos y lo acredi-
ten, los autos caratulados “ BRAVO JARAMILLO,
ORLANDO MANUEL S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 2979/08, mediante edictos
a publicarse por el término de tres días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia del Chubut y en el diario
Crónica de esta ciudad

Comodoro Rivadavia (Chubut) 01 de Abril de 2009.

GABRIELA S. ALTUNA
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Juez,
Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Gabriela Susana
Altuna, sito en Hipólito Irigoyen Nº 650, 2º Piso, cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores del causante PEDRO ARMELGOL
RODRIGUEZ, que se consideren con derechos a los
bienes dejados por los mismos en los autos caratulados
“RODRIGUEZ PEDRO ARMELGOL S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 2976/08, mediante edictos a
publicarse por el término de tres días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut.

Comodoro Rivadavia, 20 de Febrero de 2009.

GABRIELA S. ALTUNA
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo ROLINHO, Secreta-
ría Nº 4 a mi cargo, con asiento en Hipólito Irigoyen Nº
650, 1º Piso de esta ciudad, cita y emplaza por 30 días
los herederos y acreedores de Don FRANSICO SEGUN-
DO DIAZ AGUILA, en autos DIAZ AGUILA, FRANCIS-
CO SEGUNDO S/SUCESION, Expte. Nº 2989/08 bajo
apercibimiento de Ley.

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
Diario Crónica de esta ciudad

Comodoro Rivadavia, 26 de Marzo de 2009.
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VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial de Sarmiento, a cargo del Dr. Gustavo
M. A. ANTOUN, Juez, con asiento en Sarmiento, Secre-
taría Nº 2 a mi cargo, cita y emplaza por el término de
TREINTA DIAS a herederos y acreedores del Sr.
ROGELIO VERA, en estos autos caratulados: “VERA,
ROMELIO S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 22/
2009, mediante edictos a publicarse por TRES DIAS en
el Boletín Oficial y diario de amplia circulación de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia.

Sarmiento (Chubut) 25 de Febrero de 2009.

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 21-04-09 V: 23-04-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Juez,
Secretaría Nº 1 a mi cargo, sito en Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º Piso, notifica por este medio que en el expe-
diente caratulado: “TRABOL MILLANAO, JOSE FLORO
S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 2464/08, en
trámite por ante este Juzgado y Secretaría, se ha dis-
puesto la citación y emplazo por treinta días de quienes
se consideran con derecho a los bienes dejados por el
causante JOSE FLORO TRABOL MILLANAO.
Publíquese edictos por el término de TRES días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario El
Patagónico de esta ciudad

Comodoro Rivadavia, 25 de Marzo de 2009.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 21-04-09 V: 23-04-09

 EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Circunscripción Judicial del
Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel,
a cargo del Dr. Claudio A. Petris, Secretaría a cargo de
la Dra. Cristina Marquez, en autos: MUNICIPALIDAD DE
TECKA C/LARREA, JOSEFA Y OTRA S/EXPROPIA-
CION” (Expte. Nº 05/2009), cita y emplaza a las Sras.
JOSEFA LARREA y ARGARATE y JOSEFINA LARREA
y  ARGARATE, para  que en el término de diez días

comparezcan a estar a derecho y contestar la acción,
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 343 del
C.P.C. y C.

Esquel, 26 de Marzo de 2009.
Publicación: Cinco días.

CRISTINA MARQUEZ
Secretaria

I: 17-04-09 V: 23-04-09.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Luis Horacio Mures,
a cargo del Juzgado de Ejecución con asiento en la ciu-
dad de Puerto Madryn, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en los autos caratulados:
«SERVIPAT S.H. s/ QUIEBRA» (Expte. 812 Año 2006),
se hace saber por DOS DÍAS en el Boletín Oficial y en
el diario EL CHUBUT, que el Martillero Público Señor
Raúl Matías Cereseto procederá a vender en pública
subasta, sin base y al mejor postor:

* 2 hidrolavadoras
* 2 pistolas de hidrolavadoras
* 1  lanza sin pistola de hidrolavadoras
* 3 amoladoras grandes marcas Metano, Eisten y

Stayesr
* 5 amoladoras chicas
* 1  taladro eléctrico chico
* 1  taladro eléctrico
* 1 rodado, marca Peugeot Partner Diesel – Mode

lo 99 – Dominio CUJ 399, sin la documentación
respectiva.

Impuesto de Sellos: El comprador en subasta debe-
rá abonar el Impuesto de Sellos, (Art. 17 inc. t) de la Ley
Impositiva Anual Provincial), equivalente al 1% de la
suma resultante del remate.

INFORMES y EXHIBICIÓN: Los días de publicación
de edictos, en horario de 8:30 a 12:30 y de 15:30 a 19:30
hs, en la calle 28 de Julio Nº 341 de Puerto Madryn,
teléfonos 435083-433650.

También pueden verse fotografías de los bienes a
subastar en www.martillerocereseto.com.ar

El Remate: Se realizará en Pasaje 1º de Marzo Nº
573 de Puerto Madryn, donde estará su bandera, el día
27 de Abril de 2009, a las  19:00 horas.

Seña y Comisión: Queda facultado el martillero de-
signado para percibir de quien o quienes resulten com-
pradores el 30% como seña y el porcentaje de comisión
que corresponda al tipo de bien, ambas al contado y en
efectivo. El rodado tiene una comisión del 5%, mientras
que para el resto de los bienes, la comisión es del 10%.

Posturas bajo sobre Se admitirán posturas bajo so-
bre cerrado, en las condiciones previstas en el artículo
212 de la Ley de Concursos Nº 24.522 y sus
modificatorias. Sin embargo, a los fines de ser conside-
radas ofertas válidas y en un pie de igualdad con las
ofertas verbales, deberán garantizar que la seña, la co-
misión del martillero y otros conceptos similares se abo-
nen en el acto de la subasta.
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Impuesto al valor agregado: queda estipulado que
cuando se realice una postura u oferta por un bien mue-
ble cualquiera, se interpretará que el comprador abona-
rá el precio ofrecido más el 21 % en concepto de Im-
puesto al Valor Agregado.

Gastos de traslado: los gastos y tareas que de-
manden el traslado de los bienes muebles objeto
de la subasta, correrán por exclusiva cuenta de los
adquirentes.

Gastos de inscripción de dominio: Serán a cargo
del adquirente la totalidad de los gastos, sellados, ta-
sas, impuestos y honorarios necesarios para la transfe-
rencia, como así también los que demande su
registración.

Posturas a cargo de sociedades: en este caso, de-
berán acompañarse copia del estatuto social y de los
documentos que acrediten la personería y/o facultades
del oferente.

Secretaria,  de  de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-04-09 V: 24-03-09.

EDICTO LEY 11.867

La Escribana Marta M. Cerretini, titular del Registro
Notarial número 52, con oficinas en Av.Roca 353 piso 4
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut,T.E.450786,
AVISA que por su intermedio la firma “B.K.B. S.R.L.”,
C.U.I.T. número 30-67056004-6, con domicilio legal en
Fogel 74 de la Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut, transfiere a titulo de VENTA a la firma “VIA
PENINSULA S.A.”, C.U.I.T. número 30-70856730-9, con
domicilio legal en Fogel 74 de la Ciudad de Puerto
Madryn, Provincia del Chubut el 100% del FONDO DE
COMERCIO denominado “TITO BOTTAZZI V Y T”,
C.U.I.T. número 30-30-67056004-6, cuyo rubro es Agen-
cia de Viajes y Turismo, sita su Oficina central en la
Calle Martín Fierro número 85, Local 5 de la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, libre de todo gra-
vamen y deuda, no incluyendo la presente venta el ser-
vicio de avistaje de ballenas.- Reclamaciones de ley en
la citada Escribanía.- MARTA M. CERRETINI.

I: 17-04-09 V: 23-04-09.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señor: CARRILAF, JUAN MANUEL
Casa Nº 16
Bº “25 Viviendas – RENGLON I”
9000 – COMODORO RIVADAVIA – CHUBUT

Se notifica al señor CARRILAF, JUAN MANUEL DNI
Nº 27.814.480, de la siguiente Resolución, Rawson, CH.,

25 de Marzo del 2009, VISTO: El Expediente Nº 035/09-
SIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolución
Nº 658/05-IPVyDU, se otorgó en carácter de locación a
favor del Señor CARRILAF, JUAN MANUEL la Unidad
Habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como
casa Nº 16 del Barrio “25 Viviendas  - renglón I” (Código
425), perteneciente al conjunto habitacional “160 Vivien-
das Plan Fonavi”, de la ciudad de Comodoro Rivadavia;
Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el pre-
sente Expediente, la citada unidad habitacional no es
ocupada por el locatario y su grupo familiar, habiéndosele
efectuado las notificaciones legales correspondientes,
sin haber aportado las pruebas que hacen a su derecho
por no ocupación: Que por lo expuesto se hace necesa-
rio regularizar el estado ocupacional de la vivienda en
cuestión: POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITU-
TO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la
locación otorgada por Resolución Nº 658/05-IPVyDU, a
favor del señor CARRILAF, JUAN MANUEL DNI
27.814.480, sobre la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios identificada como casa Nº 16 del Barrio
“25 Viviendas – Renglón I” (código 425), pertene-
ciente al conjunto habitacional “160 Viviendas Plan
Fonavi” de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, por
no ocupación. Artículo 2°: En virtud de la caduci-
dad de la locación resuelta por el Artículo 1º el se-
ñor CARRILAF, JUAN MANUEL, DNI Nº 27.814.480
y su grupo familiar, quedan impedidos de acceder
en el futuro como adjudicatarios y/o beneficiarios
de operatorias ejecutadas a través del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, salvo que
acrediten fehacientemente la conformación de un
nuevo grupo familiar. Artículo 3º. -Regístrese, Co-
muníquese, Gírese copia al Departamento de Cré-
dito Hipotecario, Notifíquese a los interesados y
cumplido ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 455/09-
IPVyDU – FIRMA. Ing. Civil Gustavo Adrián García
Moreno – Presidente del Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo mo-
tiva, ante la misma autoridad que lo dictó: B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del térmi-
no de diez (10) días ante la autoridad que dictó el
acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjunta-
mente con el de Reconsideración, en forma subsi-
diaria. C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que
produjo el acto recurrido no hiciera lugar al recurso
Jerárquico podrá recurrir directamente ante el su-
perior, dentro del término de tres (3) días pidiendo
que se le conceda el mismo.

Queda Usted, debidamente notificado.
Rawson, 31 de Marzo de 2009.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.
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ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 22-04-09 V: 24-04-09.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señores:
FERNANDEZ, ALBERTO HECTOR
Y LOLA SONIA
Bº “311 Viviendas – PLAN Fonavi” Código 116
Mza. 1 Casa Nº 3
9000 – COMODORO RIVADAVIA – CHUBUT

Se notifica a los señores FERNANDEZ, ALBERTO
HECTOR DNI Nº 07.814.738 y LOLA, SONIA DNI Nº
05.666.204, de la siguiente Resolución, Rawson, CH.,
01 de Abril del 2009, VISTO: El Expediente Nº 011/
09SIPySP/IPV, y CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción Nº 1261/91-IPVyDU, se otorgó en carácter de te-
nencia precaria a favor de los señores FERNANDEZ,
ALBERTO HECTOR y LOLA, SONIA, la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
manzana 1 casa Nº 3 del barrio “311 Viviendas Plan
Fonavi” (Cód.116), de la Ciudad de Comodoro Rivadavia;
Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el pre-
sente. Expediente, la citada unidad habitacional no es
ocupada por los adjudicatarios y su grupo familiar,
habiéndoseles efectuado las notificaciones legales co-
rrespondientes, sin haber aportado las pruebas que ha-
cen a su derecho por no ocupación: Que de acuerdo a
ello corresponde dictar el acto resolutivo pertinente que
regularice el estado ocupacional de la vivienda en cues-
tión: POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la Te-
nencia Precaria otorgada por Resolución Nº 1261/91-
IPVyDU, a favor de los señores FERNANDEZ, ALBER-
TO HECTOR DNI Nº 07.814.738 y LOLA, SONIA DNI
05.666.204, sobre la unidad habitacional de tres (3) dor-
mitorios identificada como manzana 1 casa Nº 3 del
Barrio “311 Viviendas – Plan Fonavi” (Código 116), de la
Ciudad de Comodoro Rivadavia, por no ocupación. Artí-
culo 2°: En virtud de la caducidad de la adjudicación
resuelta por el Artículo 1º los Señores FERNANDEZ,
ALBERTO HECTOR DNI Nº 07.814.738, LOLA, SONIA
DNI Nº 05.666.204 y su grupo familiar, quedan impedi-
dos de acceder en el futuro como adjudicatarios y/o be-
neficiarios de operatorias ejecutadas a través del Insti-
tuto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, sal-
vo que acrediten fehacientemente la conformación de
un nuevo grupo familiar. Artículo 3º. -Regístrese, Comu-
níquese, Gírese copia al Departamento de Crédito Hi-
potecario, Notifíquese a los interesados y cumplido
ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 510/09-IPVyDU – FIR-
MA. Ing. Civil Gustavo Adrián García Moreno – Presi-

dente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo mo-
tiva, ante la misma autoridad que lo dictó: B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término
de diez (10) días ante la autoridad que dictó el acto que
lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir di-
rectamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días pidiendo que se le conceda el mismo.

Quedan Ustedes, debidamente notificados.
Rawson, 11 de Noviembre de 2008.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 22-04-09 V: 24-04-09.

TEHUELCHES
U.R.V.CH.

UNION DE RUGBY DEL VALLE DEL CHUBUT
Fundada el 1º de Julio de 1971 – Personería 2509/71

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

La UNION DE RUGBY DEL VALLE DEL CHUBUT
convoca a Asamblea General ordinaria en los Términos
y Alcances de su Estatuto Social, para el Jueves 30 de
Abril de 2009 a las 20 hs. en instalaciones de Bigornia
Club, sito en la calle Changui Ríos S/N de la Ciudad de
Rawson, Departamento Rawson, para tratar lo siguien-
te:

ORDEN DEL DIA:

1º.- Elección de Dos (2) Asambleístas para la Firma
del Acta.
2º.- Aprobación de Memoria y Balance año 2008.

OSVALDO DANIEL PUGLIESI
PRESIDENTE

MATEO ROSSIO COBLIER
Secretario

I: 21-04-09 V: 23-04-09.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

Dirección General de Planificación, Estudios y
Proyectos de Infraestructura

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 10/09

OBRA: “AMPLIACION Y REFACCION ESCUELA
Nº 445” en CHOLILA

Presupuesto Oficial: Pesos dos millones cinco mil
cien con dieciocho centavos ($ 2.005.100,18).

Plazo de Ejecución: trescientos (300) días corridos.
Garantía de Oferta: $ 20.051,00
Capacidad de Ejecución Anual: $ 2.406.102,22 (Ar-

quitectura)
Valor del Pliego: $ 2.505,10.
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luís
Costa 330, Rawson.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.

Presentación de propuestas: el día Lunes 18 de
Mayo de 2009, a las 10:30 hs. en la Dirección General
de Planificación, Estudios y Proyectos de Infraestructu-
ra – Luis Costa 360 - Rawson – Provincia del Chubut.

ACTO DE APERTURA: Lunes 18 de Mayo de 2009,
11:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de Gobier-
no – Av. Fontana 50 Rawson – Provincia del Chubut.

I: 17-04-09 V 23-04-09.

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA

LICITACION PUBLICA Nº 40/09

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 40/09 r-I
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 24 dúplex Sind. Luz y Fuerza.
Presupuesto Oficial: $ 4.108.164,36

Plazo de Ejecución: 300
Fecha y Hora Apertura: 24 de Abril de 2009 a las

09:00 hs.

Licitación Nº: 40/09 r-II
Localidad: Trelew
Nombre del Proyecto: 29 dúplex Sind. Luz y Fuerza.
Presupuesto Oficial: $ 4.954.684,64
Plazo de Ejecución: 300
Fecha y Hora Apertura: 24 de Abril de 2009 a las

09:00 hs.
TODOS LOS PRECIOS SON A FEBRERO 2009.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del IPVyDU,
Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.
y Delegación que corresponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
Sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 20-04-09 V: 24-04-09.

MUNICIPALIDAD DE COMODORO
RIVADAVIA

PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACION PUBLICA Nº 03/2009-S.E. y F.

OBJETO: Alquiler de un (1) camión tractor de ca-
rretera, con capacidad no menor a 20 m3 (veinte
metros cúbicos), con semirremolque descarga bila-
teral, con eje dos mas uno, con conductor incluido,
en muy buenas condiciones mecánicas y generales,
por el término de 1.500 (un mil quinientas) horas.

FECHA DE APERTURA: El 14 de Mayo de 2009, a
las 12:00 Horas.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de Compras y
Contrataciones, Namuncurá Nº 26, Comodoro Rivadavia,
Provincia del Chubut.

GARANTIA DE LA OFERTA: Uno por ciento (1%)
del valor total de la Oferta.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 255.000,00 (Pesos
Doscientos cincuenta y cinco mil).

FORMA DE PAGO: 30 (treinta) días fecha factura,
con facturaciones parciales mensuales.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.550,00 (Pesos Dos mil
quinientos cincuenta).

Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y
adquiridos en la Dirección de Compras y Contratacio-
nes de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia sita en
Namuncurá 26 de esta ciudad, todos los días hábiles,



Jueves 23 de Abril de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 38

en horario de 8 a 14,00 Hs. hasta el día hábil anterior a
la fecha de apertura.

I: 21-04-09 V: 27-04-09.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACION PUBLICA DE PRECIOS Nº 02/09.

Objeto: “Adquisición de Equipamiento
Informático”.

Fecha de Apertura: Lunes 04 de Mayo de 2009 a las
11 (once) horas.

Plazo de presentación de Ofertas: Hasta el día
04/05/09 a las 11 horas en Mesa de Entradas del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de
Chubut.

Lugar de Apertura de las Ofertas: En el Superior
Tribunal de Justicia Roberto  Jones 75 de la ciudad de
Rawson (9103) Provincia del Chubut, lugar éste donde
se reciben las propuestas.

Entrega de Pliegos: Los pliegos podrán ser retira-
dos sin consto en: Dirección de Administración del Su-
perior Tribunal de Justicia – Roberto Jones Nº 75 – T.E.
02965 482331, int. 116.

Delegación Contable de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, Avenida Ducos 651.

I: 21-04-09 V: 24-04-09.

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA –
LICITACION PUBLICA

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 22/09.
Localidad: Comodoro Rivadavia
Nombre del Proyecto: 29 Viviendas ATIP.
Presupuesto Oficial: $ 6.144.161,84
Plazo de Ejecución: 300

Fecha y Hora Apertura: 28 de Abril de 2009 a las
09:00 hs.

TODOS LOS PRECIOS SON A FEBRERO 2009.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del IPVyDU,
Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.
y Delegación que corresponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
Sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 22-04-09 V: 28-04-09.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL

LLAMADO A CONCURSO DE ANTECEDENTES
Y OPOSICION

LLAMADO A CONCURSO DE ANTECEDENTES
Y OPOSICION para la cobertura de un (1) Cargo de
Ayudante de 1ra. Clase IV - Agrupamiento Obrero –
Planta Temporaria dependiente de la Jefatura Zona
Noroeste Departamento Puentes (Esquel) y dos
Cargos Ayudante de 1ra. Clase IV del Agrupamien-
to Obrero – Planta Temporaria dependiente de la
Jefatura Zona Noroeste (Esquel) de esta Adminis-
tración.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULA-
RES PARA EL CARGO: Ser Argentino nativo o por
opción, tener entre 18 y 35 años de edad, poseer
estudios primarios completos, contar con una resi-
dencia mínima en la Provincia de seis (6) meses,
disposición para realizar tareas en los lugares que
la Administración lo designe, en campaña y/o luga-
res alejados de su residencia habitual, conviviendo
en Casillas y Trailer. Tener Experiencia de un (1)
año en tareas de ayudante en cualquier trabajo, ofi-
cio o profesión.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA Y CIERRE DE
INSCRIPCION en Jefatura Zona Noroeste (Esquel) sito
en la calle Owen Jones Nº 650 de la ciudad de Esquel,
los días 04, 05, y 06 de Mayo del año 2009 en horario
Administrativo de 7:00 a 14:00 hs.

El Concurso se realizará el día 20 de Mayo de
2009 a partir de las 8:00 hs., en Jefatura Zona No-
roeste sito en la calle Owen Jones Nº 650 de la
Localidad de Esquel.

I: 22-04-09 V: 23-04-09.
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ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 10-AVP-2009

OBJETO: Obra: Ejecución de Carpeta de Concre-
to Asfáltico en Caliente – Tramo: Acceso a Playa
Unión por Calles Bustamente y Guerra y Laura Vicu-
ña y Avda. Costamagna Ubicación: Rawson.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.633.930,20
GARANTIA DE OFERTA: 1% del total del Presupues-

to Oficial
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor total ad-

judicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 1.520,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 15

de Mayo de 2009 a las 12:00 horas en la sede Central
de la Administración de Vialidad Provincial – Finoqueto
Nº 151, de la ciudad de Rawson (Chubut).

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: A partir del
día 22 de Abril del año 2009 en la Sede Central Finoqueto
Nº 151 Rawson Chubut – Sarmiento Nº 1172 CAPITAL
FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut, se efectuará contra entrega del giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

P: 23, 24, 29-04, 04 y 08-05-09.

 SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE CONTRATACIONES

LUGAR Y FECHA: Buenos Aires, de Abril de 2009.
NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE:

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION. DIRECCION DE

CONTRATACIONES.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 53/2008 – Ejerci-

cio
CLASE: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 90524/2008 (D.N).
RUBRO COMERCIAL: EQUIPOS
Objeto: ADQUISICION DE NUEVE (09) GRUPOS

ELECTROGENOS CON DESTINO A LAS DISTINTAS
UNIDADES Y ORGANISMOS DEL SERVICIO PENI-
TENCIARIO FEDERAL.

CONSULTA, RETIRO O ADQUISICION DE PLIE-
GOS:

LUGAR/DIRECCION – PLAZO Y HORARIO
1) DIRECCION DE CONTRATACIONES – Paso 550

2DO. Piso (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS AI-
RES.

DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

2) INSITUTO DE SEGURIDAD Y
RESOCIALIZACION (U.06) – A. 9 de Julio Nº 397 –
Rawson – Pcia. del Chubut

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

3) PRISION REGIONAL DEL SUR (U.09) – Entre
Ríos Nº 303 (8300) – Pcia. de NEUQUEN.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
4) COLONIA PENAL DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ
PEÑA (U.11) – Av. SERVICIO PENITENCIARIO FEDE-
RAL S/N – SAENZ PEÑA – Pcia. del CHACO.

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
5) COLONIA PENAL DE CANDELARIA (U.17) – Fray
Ruiz de Montoya s/nº - CANDELARIA

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.
6) CARCEL FEDERAL DE JUJUY (U.22) RUTA PRO-
VINCIAL Nº 1 km., 47 “El Arenal”. San Salvador de Jujuy

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

7) CARCEL FEDERAL DE SALTA (U.23) Calle Agru-
pación 7ma. Chachapoya s/n (4400) – Provincia de Sal-
ta

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

O bien de conformidad a la Resolución Nº 24/2004
SSGP y Circular Nº 24/2006 de la ONC

Costo del Pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE OFERTAS:

LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT.
DE BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO: LAS OFERTAS SE ADMITI-
RAN DURANTE LOS DIAS HABILES, EN EL HORA-
RIO DE 10:00 A 18:00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA
FIJADO COMO FECHA DE APERTURA.

ACTO DE APERTURA:
LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATA-

CIONES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT.
DE BUENOS AIRES.

DIA Y HORA: Día 15/05/2009 – 16:00 Horas.

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos
en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por
Internet” a través de la página WEB de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES:

www.argentinacompra.gov.ar; dentro del link SIPRO
(Sistema de información de Proveedores), y presentar
junto con la oferta, la información correspondiente, acom-
pañada de la documentación respaldatoria y utilizando
los formularios estándar aprobados por el artículo 3º de
la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al 15), según co-
rresponda.
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Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia y/
o certificación que acredite: nombre de la Firma Comer-

cial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre, Apellido
y Nº de Documento de las personas autorizadas para el
retiro, firma y sello del responsable y/o apoderado.

I: 23-04-09 V: 24-04-09.


